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SECCIO N D O C T R IN A L ,

ALGUNAS C O N S I D E R A C I O N E S  

sobre puntos RELATIVOS Á LA ENSEÑANZA MÉDICA,

Me vi no há mucho tiempo cii la necesidad de 
J^aclar un estenso informe que me encomendára una 

'̂ ision de la Sociedad Económica Matritense, relativo 
Cierta esposicion dirijida por el Instituto Médico Valen- 

M. la R eina, á la cual se proponía prestar
y generoso apoyo la mencionada corporación, 

los multiplicados males 
fn.iJ'̂  ^ ^ l id a s ,  rebajadas en

males que á las clases medicas 
fnem i i-^wajuuas en su dignidad y hoiula-

lastimadas en sus intereses, comprendí en primer 
¿ l i  r  y aun ridicula variedad de clases
5 j J  coexislentes en nuestros dias, con títulos y 
^auciones diferentes en el diploma que se las ha 
nJgV iguales en realidad por la libérrim a invasión 
>ion{ip unas en el terreno propio de las otras; de 
daga siguen males muy graves á la sociedad y á las 
U[)j u ¡*^^ l̂cas más elevadas y distinguidas. Allí figura 

clases de facultativos, más ó menos 
autorizados para asistir ya s i s t i r  Y t r a t a r  l a s

rer gf que tenemos en España, y  allí hice
claco, atrevimiento con que todo lo invaden las 

^  inferiores.
íjcuiS®^ enumerar, una por una, las 31 clases do 
baven J c i r u j a n o s  ó cosa por el estilo que 

país, me permití esclaraar:
< Lüa, pues, algo que desear en punto á eslrava-

v m . °  ^

«gante y desatinada variedad, en esta clasificación que 
»ya exije un curso especial para comprenderse? ¿.No 
«sobra esa lis ta , verdaderam ente vergonzosa, para 
«acreditar la  versatilidad más estupenda y la falla más 
«completa de pensamiento re.speclo á la creación de 
«facultativos? ¿Es acaso un asunto de juego para los 
«gobiernos y las personas que les han aconsejado y 
«aconsejan, este de inventar clases nuevas, sin advertir 
«los males infinitos que á la sociedad en general, á la 
«humanidad doliente en particular y á los mismos 
«facultativos originan tan incongruentes y aun si se 
«quiere ridiculas invenciones?»

Manifesté luego los inconvenientes de eso que se Im 
dado en llam ar nivelación, tal como se ha estado hacien­
do, y  más aún, tal como han intentado que se hiciera, 
sin reparar en las consecuencias, algunos periódicos 
(porque la legitima nivelación ha existido siempre, esto 
es, el abono de tiempo y estudios á  los individuos de 
clases inferiores que ¿spiraban luego á las superiores), 
y resumí mis opiniones en los siguientes términos:

«Muy lejos estoy de pedir que se impida á  lus ciru- 
«janos de 2." y 5 .“ clase lo que ellos llaman nivelación: 
«yo no gusto de que se opongan d iques, valladares ni 
«trabas de ningún género á la humana in te ligencia , ni 
«deque se haga inaccesible para nadie carrera  alguna. 
«Nivélense, pues, los cirujanos que gusten con los 
«médicos más altos; pero sea creciendo ellos, cuUi- 
«vando su inteligencia, ampliando en buen orden sus 
«estudios; no á título de una. especie de privilegio 
«contrario á la verdadera y legítim a nivelación.»

Las Reales órdenes de 24 de mayo último y de io del 
corriente, me complazco en confesarlo, siquiiu-a puedan 
lastim ar alguna cosa intereses individuales, meno.s a ten­
dibles siempre que los públicos, dejan bien determinado 
al cabo cómo los cirujanos de 2.'* y 5 .“ clase pueden 
continuar la carrera para hacerse médicos. Perseve­
rancia inquebrantable en esas bien entendidas disposi­
ciones , y cumplimiento fiel por parte de los rectores de 
las universidades, es lo que se necesita en este punto 
para eii adelante y lo único que nosotros reclamaremos, 
á  tener el disgusto de advertir propensión á una nueva 
versatilidad.

Por fin, en el referido inform e, y sobre el asunto 
que rae ha pue.sto hoy la pluma en la m ano, advertí 
muy detenidamente la imperiosa necesidad que hay, en 
bien de la salud pública, mira principal para  la’ alta 
administración de los E stados, y en bien asimismo de 
los facultativos de medicina y cirujia , de determ inar:

30 i \
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1. “ Las clases médicas que en adelante deberá 
haber en España;

2 . '’ Los estudios que haya de hacer cada una de 
e lla s , si dos ó más se juzgaren necesarias para el buen 
servicio público;

ü." El) íin, determ inar el modo más equitativo y 
menos ocasionado á inconvenientes para la sociedad, de 
refundir las clases que ahora existen (cuya enseñanza 
está ó debe quedar suprimida) en las que han de seguir 
foi-mándose en las universidades ó escuelas especiales.

Y advertía, que para asegurar el acierto en asunto tan 
fundamental do la enseñanza médica y organización 
sanitaria del pais; para corlar de raiz el mal gravísimo 
que se dep lo ra , estudiar y discutir con amplitud estas 
cuestiones, convendría mucho se nom brara una Comisión 
especial, tal cual numerosa, compuesta en proporciones 
iguales de médicos que sean ó hayan sido catedráticos, 
y de otros q u e , sin tener esta circunstancia, conozcan y 
aprecien.bien así las necesidades y deberes correspon­
dientes á la administración, como el estado lamentable 
en q u e , por efecto del prolongado y creciente desorden, 
han llegado á caer las profesiones médicas.

Desde el dia J5  do m arzo, en que está fechado el 
informe á que acabo de referirm e, hasta el dia, lejos de 
haberse atenuado la necesidad de ese maduro exámen 
que propuse tocante á las clases facultativas que en 
nuestro pais debe haber para el mejor servicio público, 
ha crecido más bien, puesto que se trata  por el ministerio 
de Fomento de crear (acomodándose á la  ley vigente 
de Instrucción pública) una clase-de practicantes y otra 
de comadres ó parteras.

Esta circunstancia me ha movido á escribir el pre­
sente artículo; y  antes lo hubiera hecho, por cierto, á no 
impedírmelo lamentables desgracias de familia que han 
tenido por largo tiempo y aun tienen sin sosiego mi 
espíritu.

No se crea que me opongo yo , teniéndola por incon­
veniente, á la creación de los practicantes n\ de las 
parteras, ni que lleve por intento al escrib ir, alcanzar 
que el cumplimiento de la ley se difiera: es que perse­
vero en sostener la necesidad y allisima conveniencia 
de ventilar ámpliamenle, de una vez y por completo, las 
tres cuestiones referidas; colocándose para ello á  la 
altura que es menester colocarse cuando van á  resol­
verse asuntos de tanta gravedad y trascendencia. Si en 
un estenso, razonado y maduro informe, y  en el decreto 
que de él resulte, no se fijan y determinan bien los mo­
tivos ó fundamentos del orden de cosas que se acepte, 
el cambio más pequeño, la  mudanza más insignificante 
bastará, ya para que se suprim a ó modifique alguna de 
las clases adoptadas, ya para crear otras diferentes. 
Requiérese en este puntó un pensamiento completo, que 
abarque el servicio entero de la beneficencia pública, 
de los pueblos, del ejército y marina y aun de la admi­
nistración en su parte consultiva y ejecutiva; porque 
es necesario tener formado y dispuesto conveniente­
mente el personal que se necesita para toda clase de 
servicios médicos.

Lejos de hacer yo parte del grupo de los que creen 
que los gobiernos y los altos funcionarios oponen un 
obstáculo á  las reformas bien entendidas y verdadera­
mente útiles á los pueblos, lo cual es de todo punto ab­
surdo, estoy firmemente persuadido do que su más vivo 
anhelo es siempre el del bien general, y que si no hacen 
en todo caso lo mejor posible, es porque ni siempre alcan­
za el hombre tan alto grado de perfección, ni por lo

especial de los conocimientos que algunos asuntos requie­
ren pueden guiarse por su propio j uicio. Entiendo que loi 
que gobiernan no pueden menos de desear el bien; como 
que á él van unidos su mantenimiento en el poder, eu 
gloria y el esplendor de su propio nombre. Estas conti- 
deraciones me hacen esperar que lanío el ministro á 
quien loca decidir en asuntos de Instrucción pública, 
como el digno director del ram o, darán algún valora 
mis amistosas advertencias y no procederán ligerameiile 
á realizar reformas que reclaman séria meditación.

Punto es este en que suelo diferir mucho de la opinior 
de ilustrados y muy queridos compañeros, poro se halla 
profundamente arraigada en mi ánimo la creencia áe I 
que una sola clase de facultativos autorizados parad | 
tratam iento de las hum anas dolencias, no basta par; 
el bueno, para el indispensable servicio de los piiebloj 
Preciso es desconocer las necesidades de los pequeflos 
y de los países en que la población se halla muy dise­
minada; olvidar completamente la historia de sií servi­
cio facultativo, y cerrar los ojos á  lo que ha pasado; 
está pasando en las demás naciones cultas, parasosle; 
ner porfiada y tenazmente que nuestro pais se hallará 
bien servido con la sola clase que ahora se crea enlíJ 
universidades, ni aun facilitándola el auxilio de pm- 
ficantes y parteras. Yo creeré siem pre, hasta que des­
apareciendo por completo la clase de cirujanos aeráis 
lo contrario la esperiencia, que el Gobierno, si no ha 
de dejar desamparadas á las pequeñas poblaciones,« 
verá en la precisión de improvisar una clase defaci)!- 
lalivos de pocos estudios.

¿No es digna esta cuestión de un maduro y conciej- 
zudo exám en , que debe hacerse con oporiunidaii, 
antes de que la urjencia sea un obstáculo para el | 
acuerdo?

Bien conocidos son, por lo repetidos, los argumeBlOí 
con que se sostiene la  conveniencia de una clase sola; 
pero necesario es que sus partidarios confiesen el que* 
branlo que sufren al chocar con las opiniones conlraniN 
y su escaso valer en presencia de los hechos... íIt  
es inhumano y hasta cruel destinar para la asisleucjí 
de los pueblos pequeños y de los pobres, facullalivosúj 
menos inslruccionl... ¡Que tiene visos de absuruooi 
limitar las atribuciones de la clase más huipildc ^ 
facultativos á las poblaciones de un vecindario 
minado, dependiendo la autorización legal í  
conceda de la voluntad de media docena de indiviou • 
que vengan ú s e  ausenten de la población, 
epidemia, por ejem plo, que destruya el nivel oficial-^
1 B ah! Todo esto es muy poca cosa , y lodo eslo 
fácilmente evitarse. ¿Cuándo dejará el pobre de ^  
peor en asistencia médica y en lodo que el rico? p|¡j 
infinitamente peor que carezca complclamenlc dee  ̂
ó sea m altratado por el más ignorante charlalaw® ' 
¿Es imposible, en íin , obviar en gran oianera l a ; 
inconvenientes? Fara esto el estudio ; Ihe-
cusion deten ida; para eslo el trabajo previo qn®  ̂
ría  desempeñar la Comisión piopuesla.

Y determinadas las clases médicas que se 
para el bueno y completo servicio público; y mul­
los estudios que cada cual debería de hacer, 
laría facilísimo refundir en ellas las clases 
completando los estudios necesarios (como se liíi  ̂
con los médicos y cirujanos puros) para 
superior, ya comprendiendo á  las restantes en la i» 
ó inferiores? , <je

Esta se ría , sin duda a lguna , la mejor mane

realizar̂  I 
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simas pai 
que á un 
pertenece 

Hechas 
DO al pre 
advirliend 
creación ( 
mo de co: 
poilrían S( 
' Debe in 
caoles ni

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO. 467
los refjuie- 
ido queloj 
)ieii; coffic 
poder, 511 
slas comí- 
minislro á 
1  pública, 
m valor i 
gerameití 
jcion. 
la opink 

ro se baila 
reencia ¡ie 
los para el 
basta para 
'S pooblos 
pequeños 

muy diií- 
í su serví- 
1  pasado y 
lara soslc; 
se hallará 
rea eola-' 
•o de prec- 
a que dej­
os acredltf 
, si Doba 
iciones, sf 

de íaciil-

y coDcieñ- 
oriunidad.
■a el mei«f

i'gunieDl®̂ 
liase sola: 
en  el qii«' 
eoDtrarii'’ 
)S...
asisteñí̂ '̂  

Ilativos de 
ibsurdoel
umilde de 
irio  del^’ 
m e  se 
individuos 
ódeUDi 
oficían­

oslo pu«le 
e de  estar 
,? -fosera 
te  de e^a 
:atanisn|0; 
ñ e ra  ta¡0’ 
5to la  di»'
que debe-

requiero® 
señalad  ̂
;no resal' 
nales) !  
ha hec 
asar a.¿ 
la infer“̂

realizar la posible nivelación y de poner término al 
dísconcierlo y á  los escándalos que algunas clases 
eslán dando con sus exageradas pretensiones, dañosí- 
jimas para la bum anidad, sin ser por eso útiles mas 
que i im corlo número de los individuos que á ellas 
pertenecen.

Hechas estas brevísimas indicaciones, pondré térm i- 
DO al presente escrito, dictado por el deseo del bien, 
advirtiendo al Gobierno ios peligros que acompañan á la 
creación de practicanlcs y de parleras; no con el áni­
mo de combatirla, sino con el de evitar -errores que 
podrían ser funestos.

Debe impedirse muy cuidadosamente que los pracli- 
canles ni las comadres reciban enseñanza teórica en 
las Facultades de medicina: una cartilla, y la enseñanza 
práctica adquirida en los hospitales, basta para aque­
llos; y las últimas solo requieren cierta instrucción 
leórica especial y práctica en las casas de maternidad. 

Los primeros no deben gozar de atribuciones pro­
pias, quedando reducidos, en lo que les a tañe, á llenar 
las prescripciones de los facultativos autorizados; y 
las atribuciones de las segundas de ninguna manera 
conviene que se estiendan más allá de la asistencia del 
parto natural y del auxilio de los accidentes que pueden 
comprometer de pronto la vida de las parturientes.
, Se ha tratado, por f in , en estos tiempos últim os, é 
i^oro si hay alguna disposición superior en ese sen- 
Jno, íle autorizar á los m inistrantes (y la misma razón 
cabria para autorizar también á los practicantes 
w o s ) , prévios breves estud ios, para lo propio que 
Roerán ser autorizadas las comadres. Los que apoyan 
^«idea esclaman: «¿Tiene menor capacidad para reci- 

nociones de obstetricia el hombre que la mu­
jer-» Y cuando se reconoce la fuerza de este argumento, 
concluyen: «pues no hay razón para dejar de hacerles 
^̂ adrones como á las mujeres se hace comadres.))
. %  bien: pero adviértase que de intento se prescin­
de al razguaj- así del pensamiento que con las parteras 
«trata de realizar. Si la institución de las comadres ó 
pteras es muy aceptable; si conviene mucho fomentar 
d creación de esta clase, os precisamente con una mira 
e '^ralidad y de delicada atención hácia el bello sexo: 
para apartar al hombre de ese género de confidencias 

I generalidad de ios casos, siempre que el peligro de 
¡‘ madre o del feto no obligue á  solicitar la inlervi

D‘
encion

lanera de

diestra, guiada por una inteligencia que 
jg para el asunto el cultivo que so requiere. El 
1̂  düi'on simple, reducido á la instrucción ligera que á 

comadres se surainislra; esta especio de comadres 
Pauffl/oneí ó de comadrones hembras, preciso es 

ello, reuniría todos los inconvenientes de las 
1 ^ 1  alcanzar ninguna de las ventajas de los 
ijQa iGénero epiceno de la profesión , formaría 
(,'fy . ' ‘̂ '"gonzosa amalgama de inmoralidad y de inep- 
dres Gobierno debe impedir á loda costa! Coma- 

la generalidad inmensa de los p a rto s , que 
¿grg una función natural si bien cercada de pe- 

ancesitada de auxilios: profesores entendidos 
J^.'^asos en que corran peligro la madre y el feto, 

depQ fine se necesita , y lo único que el ministerio 
ÜQ^^alo debe proporcionar al país. 

fjiuHgg^aarido manifestar mis opiniones sobre estos 
[)¡3 á  la enseñanza, y lo hago por mi pro- 
ballarsg . sin advertir que podrán muy bien no 
bonrap® in form es con las de otros compañeros que 

sus escritos á E l S iglo Médico.

Mucha más estension pudiera haber dado á las ideas 
que me limito á apuntar; pero he tenido por conveniente 
reducirme ahora á lo estrictamente necesario.

M en' drz Ai.v\tio.

LA  ENFERMEDAD CONOCIDA EN ESPAÑA

CON EL NOMBRE DE «FLEMA SAL.XDAí NO ES LA PELAGR.4.

Con este título nos ha remitido nuestro  ilustrado y ap rec ia - 
ble colaborador el Dr. C0STA1.LAT, un eslenso a r tic u lo , cuyo 
in terés no desconocerán nuestros lectores si tienen en cuenta 
que el au tor, no solo em ite lum inosas ideas acerca de la enfer­
medad conocida con el nombre úq pelagra, sino que hacién­
dose cargo de lo m anifestado en  este asunto por algunos profe­
sores españoles, dá á  su escrito cierto  carácter de localidad 
que no puede menos de llam ar la  atención de los médicos de 
nuestro pais.

Tanto esto como la especie de polémica sostenida con el 
Dr. L andol'zy , dan motivo a lS r . Costallat para llenar algunas 
páginas de g ra ta  le c tu ra , y  que irem os publicando á medida 
que nos lo consienta la abundancia de m ateria les que sieuipn; 
están  aguardando vez p ara  su inserción en las columnas de 
El. S iglo.

La etio log ía , el tratam iento y la proQlaxis de la pelagra 
eran un verdadero caos cuando en 1843 el Dr. B a lard im , de 
B resc ia , anunció que el verdet del m aiz e ra  la causa única de 
esta  enferm edad. Como todas las ¡deas nuevas, esta no encon­
tró al p rincip io  sino im pugnadores, á p e sa r  de la  im portancia 
de ios resultados que prom etía. En vez de observar, de espe- 
rim enlar bajo el nuevo punto de v is ta ,  se continuó defen­
diendo añejas opiniones, todas ellas d ese sp e ran te s , y de las 
cuales n i una siqu iera  se adaptaba al conjunto de los hechos. 
D isintióse hasta el iu n n lto , acusóse y se acusa todavía á la 
doctrina del verdet de ser dem asiado ra d ic a l, dem asiado 
abso lu ta , como si loda teoría médica debiera esencialm ente 
ca recer de precisión  y c la rid ad , y en el dia, después de diez 
y  seis añ o s, quizá no se pone en práctica ni en una aldea 
siqu iera .

Por espacio de m uchos años la pelagra no habla sido para  
mi más que un enigm a indescifrable. Pero en  1837 estallo en 
cuatro  departam entos de F rancia , y reclam ó toda mi atención, 
una  epidem ia terrib le  que coincidió con la im portación de 
una cantidad eslrao rd inaria  de m aiz, profundam ente alterado 
por el L'crdeZ. Sorprendido por la  relación  íntim a y ev iden te  
de estos dos grandes hechos, abracé la doctrina del verdet, me 
dediqué á su propagación y llevo cuatro años luchando contra 
sus adversarios, sin que haya brotado en mi e sp íritu  la m enor 
duda y sin que mi convicción haya vacilado un solo ¡nslanle.

En los departam entos del E ste  do Francia, estando el maiz 
m uy dispuesto á alterarse, se le pasa por el horno en el momento 
de la recolección, operación que ev ita  el desarrollo del verdet, 
estinguieiulo la  v id a  en  los esporos destinados á rep roducirle , 
y  que perm ite conservar indefinidam ente el m aiz en grano ó 
en  harina . Pues b ien , la  pelagra es com pletam ente descono-

(I) Nuestro estimable eolega el Dr. C o s ít u l a t  dos permitirá que líejemos las 
cosas en su verdadero lugar, declarando; que si bien cu Villamayor de Santiago, 
donde observó casos de pelagra (alguno Tunesto por lo adelantado del mal) uno 
de los directores de El Siglo , daca el vulgo á dicha enfermedad el nombre de 
f l e m a  s o l a d a ,  no hay, por este solo lieciio, raion bastante pan sentar, que es la 
pelagra conocida con tal nombre en España. lié aqiii una inauccion que se parece 
algo, por lo prematura 6 infundada, á la de aquel viajero francés de quien se cuenta 
que habiendo visto i  un difunto amortajado con liábun de fraile, escribió á su país 
que en España lodos los que se morían eran frailes. Nuestro vulgo, lodavfa humo­
rista i  su manera, suele llamar en algunas provincias f l e m a  s a l a d a  á diferentes 
afecciones cutáneas, por atribuirlas sin duda al predominio de lassaíes, nó esclusi- 
vamcnle á la pelagra. Si algún nombre especial se lia dado en España á esta es de 
v i a l  d e  ¡a  r o s a  con que la designaba y aun designa ti pueblo asturiano; nombre 
que la conservó D. Gaspar Cxsal en su l i i s l o r i a  n a t u r a l  y  m é d i c a  d e l  p r i n c i p a d o  
d e  A s t u r i a s .  ^  J
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cida en estos mismos deparlam enlos. De la relación  en tre  
estos dos hechos igualm ente incontestables resulta que la 
jiráctica usada en  Borgoiía es el m edio más seguro  y  econó­
mico de tra ta r la  p e lag ra  y  de hacerla cesar. Yo tam bién  he 
adoptado un procedim iento de csperim entacion que demos­
tra ra  la  especificidad del ve n id . Por consiguiente propuse:
4 ,  inv itar á los ag ricu lto res á  p asa r el maiz por el horno en 
el momento de la recolección; 2 .° ,  im pedir en los puertos de 
mar y en  los m ercados la im portación y la  venta del maiz 
av e riad o ; 3.®, hacer el esperim eiito s igu ien te :

Ssperimento fjuedemostrará que el verdet es la únicc^cuusa de 
la pelagra (1). líe le  aqu í tal como yo hubiera deseado que
5. E. el m inistro de A gricu ltura le huLiiera hecho p lan tar 
oficialmente:

1. ® Elección de los sugetos. Una fam ilia de pelagrosos se 
som eterá fácilm ente á una v ig ilancia  rigorosa si se la hace 
com prender que se la qu iere c u ra r , y  que basta para  esto su - 
lilu ir á la harina  de maiz de que habilualm ente hace uso, una 
can tidad  igual de harina  de maiz más sabrosa, más d igestib le 
y que se la sum inistrará  gratis.

Seria de desear que dicha fam ilia presen tase grados d iv er­
sos de pelagra, y que uno ú dos de sus miembros jam ás hu ­
biesen padecido síntom a alguno de la enferm edad. Por lo 
dem ás n ingún  cambio se v erilica ria  en  los hábitos ni en la 
Idgiene de sem ejante fam ilia.

2 . ° Elección de los esperim entadores. Esto es lo más d ifi- 
cil. Las personas designadas (en tre  las más ca rita tivas y 
entusiastas) para v ig ilar el espcrim eiito y g a ran tir su  since­
r id a d , no serán definitivam ente encargadas de este asunto 
sino después de haber probado que com prenden su objeto é 
im portanc ia , y haberse comprometido bajo palabra de honor 
á consagrar á sem ejante tarea  lodo el tiempo necesario.

Los esperim entadores deberán, en lo posible, hab ita r el 
mismo distrito  que  los pelagrosos en observación; se reun i­
rán en jun ta  y se pondrán de acuerdo á  fin de que uno ó 
v a r io s , alternativam ente, se hallen  más particu larm ente e n ­
cargados de sum inistrar á los pelagrosos la  harina  necesaria 
para cada comida, y  de v e r p repararla  y consum irla á si> p re ­
sencia . Por supuesto  que todos velarán  porque los sugetos 
som etidos á la p rueba no hagan jam ás uso de maiz que no 
haya sido pasado por el horno.

Agregado á ellos habrá un m édico , el cual com probará 
nünuciosaraente el estado de los enferm os an tes , duran te y 
después del esperim enío. No será, sin em bargo, necesario  que 
resida  en el distrito.

Mas no siem pre será posible form ar una jun ta  que llene las 
condiciones de celo y  abnegación apetecibles. En este caso 
será preciso conten tarse con hacer observar en un hospital á 
los pelagrosos, á  qu ienes se alim entará principalm ente con 
harina de m aiz preservada áel verdet.

Independieutem ente de los ensayos oficiales, la autoridad 
podría favorecer y provocar la  formación de asociaciones loca­
les para la  estinciou de la pelagra.

Verificado el ensayo con el cuidado debido, aun cuando no 
fuera más que en  una sola fam ilia ó en un solo hospital por 
departam ento de pe lag ra , veríase á esta eslinguirse  en los 
enferm os, al paso que los individuos s a n o s , colocados en 
iguales condiciones, no serian afectados de d icha enferm edad, ó 
más b ien se verían preservados de e lla , y la duda entonces ya 
no era  posible, y todo el mundo concurriría á la eslincion del

(!) Con el fin de liacer más sabroso el maiz, los borgofleses le someten á 
elevadas tempcraluras que no son necesarias para su conservación. Si se quiere 
limitarse á impedir el desarrollo del v e r d e t  se obtendrá una notable economía de 
combustible empleando hornos de circulación de aire caliente y de temperatura 
fija, llamados aerotermos. Uno solo de estos hornos en actividad día y noche 
bastaría para hacer sufrir, en tiempo útil, una temperatura conveniente i  toda la 
tosecha de ua distrito de 6 i  800 habitantes.

mal. Como complemento de esto se harían  suscriciones pan 
constru ir grandes hornos, de una capacidad de ochoádia 
veces m ayor que los comunes, á fin de sum inistrar á los pela- 
grosos, á precios reducidos ó g ra tis , harina  de maiz perf«. 
lam ente san a ; el Gobierno por su parle  dispondría que el 
ensayo se rep itiese en todos los d is trito s  ó localidades doailt 
reinase la p e lag ra , y á nadie le parecerían rigorosas las ae- 
didas que se v iera  obligado á adop tar para hacer desaparecer 
el verdet, del alim ento del pobre.

E im om ento .es so lem ne, el tiempo u r je , apresurémonosi 
com batir el azote y  descubrir su origen á los ojos de todo el 
mundo. Obremos prim ero ; después'd iscu tirem os cuauloa 
q u ie ra , s i es que la espcrim enlacion no hace inútil lodi 
discusión.

Vuelvo á mi narración. El l.°  de marzo de 1857, al priuei- 
piar la gran epidem ia, rem ití una nota al subprefccíodeli- 
gneres, el cual la  trasmitió al p refecto  de los Altos Pirineos.' 
algún tiem po después el Consejo de h ig iene del departameoii 
fué invitado á ocuparse de la cuestión de la pelagra. En 5* 
octubre sigu ien te  me diriji al m in istro  de Agricultura y 
Comercio, el cual tuvo á bien rem itir mi nota do i . °  de man» 
á la Jun ta  consultiva de higiene de Francia.

En junio de 1858 v isité  varios distritos de pelagra fifi If 
Landas y de la G iro n d a , y  di cuenta  de los resultados de eü 
viaje al m in istro , llamando su atención hácia mi proyecto* 
esperim enío ó ensayo. Tres m eses después el Consejo * 
h ig iene de Tarbes publicó un inform e muy desfavorableá:: 
doctrina del verdet. Yo creo haberle refutado corapielamciw 
en mi Memoria del 25 de octubre de 1858 dirijida al miaislf®’ 
Por fin , la  Ju n ta  consultiva dió su informe el 8 de 
de 1857. Esta es la  pieza cap ita l del proceso. Ella me con«* 
la ventaja en todos los p u n to s , y digo en todos los 
porque si la Jun ta  consultiva no ha creído deber aconsejar* 
m inistro la  institución oficial del ensayo por mí propuE-'; 
como decisivo , esta misma Ju n ta  h a 'd ec la rad o  i/wenop"'*' 
ponerse en duda la utilidad de semejante esperimcntacion^^ 
todo cuanto se haga para alentarla mereceria su alia aproJáíi*' 
El resultado es que por invitación del m inistro los preteflî  
de los departam entos donde re ina la pelagra han prescrito •*’ 
m edidas necesarias que yo liabia indicado.

llám e parecido necesario este  corlo resúmen de mis 
cerca de la adm inistración. Aquellos que quieran  conocer**' 
detalles los encontrarán  en los Anales de higiene ó «o ®' 
opúsculo sobre L a  etiología y  la profiláxis de la pelag '̂ '̂

He llegado al incidente que las publicaciones del Sr. íj*' 
noLZY hacían p re sen tir , y que ha presentado la cuestión r 
un nuevo aspecto.

( S e  coiitinuaráJ

H IG IE N E .

OBSERVACrO.VES SOBRE DIFERENTES SUSTANCIAS ALíMENTld*

wEl Sr. Julio Fonlenelle, en una Memoria que leyó 
á la  Academ ia de Ciencias de P a r is , ha dado á conocer • 
curiosos é im portantes resultados acerca de la
sustancia nu tritiva  seca que los diferentes alimentos en  ̂
ran . No se halla en verdad m uy conforme con los e® 
análogos que otros han hecho , ni concuerda demasía ..
con las teorías quím icas de la  digestión, que mientras^®
.......... , ............... i i  , . .  I . .  . ___  nA(jUÍI^ícu rre  otra cosa están en boga; pero todo esto no 
que tenga el Sr. Fonlenelle razón.

Limitémonos por lo tanto á consignar aquí los rcsui 
su estudio que  com prende la Memoria.

De ella re su lta , que -100 lib ras de carne 
reducidas al estado de sequedad, dán de 32 á 35 
tancia n u tr i t iv a ; las mismas lOO libras de carneroi "
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í 34 libras; de ternera, de 26 á  28 ; de ce rdo , g an so , liebre y 
perdiz, de 31 á 32; de gallina y  conejo, de 30 á 3 1 ; de pesca­
do, según las diferentes e sp ec ies , de 12 á 2o ; de harina de 
irigo,91 á92; de habas, len te ja s , gu isan tes, judias secas ó 
arroz.de 91 á 92; de espinacas, 14 ; de coles, do 8 á 9; de za­
nahorias, de 12 á 15, y  de remolachas de 3 a 4.

Aplicando luego estos diferentes térm inos de com paración 
alas sopas económ icas, se ha encontrado que una ración 
regular de sopa ó potaje de guisantes conllene 6 onzas, 1 clrac- 
ma y 50 granos de sustancia alim enticia; una de habas, 
üonzas, S dracm as y 8 granos; una de lentejas, 6 onzas y  36 
granos; una de nabos, 2 onzas, 2 dracm as y 4 g ra n o s ; una de 
coles, 2 onzas, 2 dracm as y 8 g ranos, y una de la sopa 
llamada del cura de Sanla R largarila , com puesta en gran 
parte de judías secas, patatas y pan, dá 10 onzas y 11 granos, 
y por consiguiente es cinco veces más nu tritiva que las de 
coles y nabos.

De los numerosos esperim enlos que ha hecho el mismo 
ábio para averiguar si la gelatina produce efectos perniciosos 
ósaludables, ha d ed u c id o :

1“ Que la gelatina es una sustancia que por sí sola no 
produce una nutrición com pleta; pero que com binada con 
Ciros alimentos es m uy nutritiva.
, 2.® Que el caldo de carne es más nu tritivo  que el de ge la- 
lina;pero por sí solo no basta tampoco para la nutrición.

3.® Que el caldo de g e la tin a , unido á las sustancias veje- 
liies, las hace mucho mas nu tritivas que cuando están prepa­
radas con agua sola.
. .Que las sem illas legum inosas, como las jud ias  secas, 
'cs guisantes y los garbanzos, son las sustancias veje la les más 
Mlritivas, so6re lodo cuando se les ha quitado la cubierta.
}■ Que el arroz es la m ás n u tritiv a  de todas las sustan­

cies farinosas.
Que las féculas apenas contienen sustancias a li- 

®ealicias.
Que las coles y  n ab o s , aun mezclados con la gelatina, 

”“yciy malos alimentos.
Que los alim entos que abundan en ázoe contribuyen 

Jiecho más al desarrollo (le las fuerzas m usculares que ios 
í'iecontienen poco.
/■ .Que la digestión de las sustancias que tienen ázoe en 
M dosis moderada, es mucho m ás fácil que la de las su stan - 

c«s que carecen de é l ,  y por eso se aconseja com er queso 
I®Postre, como d igestivo , porque el caseum  o coágulo de la 

jfi sustancia animal que contiene más ázoe.
Que el grado de nutrición no debe calcularse ú n ica - 

jiue por e! aum ento de peso del cuerpo alim entado, sino por 
““roento de las fuerzas m usculares, 

ctimh- cuando los alim entos desprovistos de ázoe se 
con cuerpos en que este abunda , se d ig ieren  más

áes7A ta r a n te la  alim entación con sustancias cargadas 
j la respiración es más activa .

5iUii cantidad media de alim entos sólidos que  nece- 
‘udividuo, según cálculo de L ag range , es de dos 

fias v p '* I conviene que siete novenos sean su s ta n -
®jelalcs, y  los dos novenos sustancias anim ales.

'ícadifT u tilid ad  científica ún icam ente . P a r-
«Dia/ - pueden sacar los propietarios no escaso provecho
^lUa ,1̂ ® anim ales. La parte  económica de la alim entación 

“«ada en el conocim iento de los equivalen tes nutritivos.

SECCION PRACTICA.

'•'tes
e s t a d í s t i c a  d e  o b s t e t r i c i a

A la clínica especial de la Facultad de Medicina do la 
en el curso de 1859 á 1860 ; redactada por el 

1{) g , I ) .  B e r n a r d i n a  G a l l e g o  y  S a c e d a  ,  bajo la dirección
'«tico de la asignatura D. F rancisco Alonso t  Rumo ( l) .

Se refiere á una m ujer llam ada B. F . , de 20 
so lte ra , tem peram ento linfático, 

Hr«s RY f que ha padecido en su prim era edad las 
desde los cuatro  años y en diversas 

l'letuenig p p flegraones en las enc ías , y  oftalm ias, proba- 
’ fiue desaparecieron con la prim era 

que ¿ [qs 3̂ gggg \  iq3 17 30 }jí2o em ba-

Véase el numero anterior.

razada por prim era vez, siendo feliz el em barazo hasta los 
ocho m eses en que. tuvo leucorrea y una ú lcera en el cuello 
u te rin o ; por lo qué sufrió inyecciones em olientes vaginales: 
el parto  fué n a tu ra l; ingresó después en nuestra c lín ica , y á 
beneficio de un plan adecuado , salió con a lta  curada de su 
ulceración y leucorrea.

Después de sa lir de la clínica y á consecuencia de haber 
cohabitado , volvió á  p resen tarse la  ú lcera  y  leucorrea más 
abuñolante, por lo que lomó unas píldoras {probablem ente de 
deuto-cloruro  de h id rarg irio ) que Je produjeron una intensa 
salivación con ulceración en las enc ías , am ígdalas, lengua 
y p a rte  in te rna  de los ca rrillo s: así estuvo unos seis meses, 
al cabo de los cuales volvió a hacerse em barazada: duran te  
los dos prim eros de este em barazo el flujo se ex a sp e ró , d is ­
m inuyendo despnes para volver á ser lo mismo hacia su té r ­
mino, habiendo ingresado en este estado en la clínica.

Dedúcese con evidencia de estos antecedentes, que padecía  
esta  enferm a una sífilis m anifestada sucesivam ente en el 
cuello  u terino y m axilar superio r, que  se hallaba denudado 
en una estension como de media pu lgada; habiendo ademas 
fenómenos de saturación m ercurial.

Se la trato con el ioduro potásico al in terior y cauterizacio­
nes repelidas con el in tervalo de ocho dias, á favor del su l­
fato de cobre y n itrato  de p iala, sin in terrum pir la  m archa de 
la gestación.

No se empleó el deulo cloruro h id rarg irico  por los efectos 
nocivos que produce para la  v ida de los em briones, y adem ás 
porque según hemos espuesto liabia signos de sa tu ración  
m ercurial.

Esta Observación fué recojida por el S r. G arcía Camisón.

2.° C asos particulares dignos de mención rklativus ai, 
PARTO. -  Solo voy á c ita r  t r e s : uno en que la presentación fué 
de cara , otro de nalgas y otro que fué parlo doble: por últim o, 
haré m ención de uno en que se  ensayó el uso del cloroformo.

Primer caso. Presentación de ca ro .—O currió  este parlo, 
observado por el Sr. M artin de P edro , en una prim eriza que 
empezó á sen tir los dolores á la una de la m adrugada del 
jueves 6 de o c tu b re , que  fueron aum entando de intensidad 
muy len tam ente; á las nueve de la m añana se habla dilatado 
aun m uy poco el cuello uterino: á las seis de la larde se rompió 
la bolsa y fué posible locar la región facial del feto y clasifi­
car la presentación y p osic ión ; pasadas dos horas había e n ­
trado en la escavacion, y á las  doce de la noche term inó .

En la esploracion hecha después de rota la bolsa de las 
aguas, apreciam os inm edialaraenlola presentación de la boca, 
la  nariz y  la mejilla derecha; más larde el m entón que m iraba 
á la fosa iliaca derecha, y la  espulsion empezó por la barba, 
boca, nariz, frente, fontanela an terior y vértice .

La presen tación , p u e s , fué de cara , y la  posición m entó- 
iliaca derecha.

Este caso tiene de notable la p resen tación  que es poco fre ­
cu e n te , puesto  que de los dalos estad ísticos se deduce que 
solo se presen ta  una vez cada 200 ó 230 partos.

La duración del parto fué de 23 horas, produciendo tal c a n ­
sancio á la p a r tu r ie n te , que en él in tervalo  de los dolores 
espulsivos se dormía.

£1 niño salió casi asfix iado ; p resen taba una cara deforme 
por su coloración violácea y por tener la  boca ab ierta  cons­
tan tem en te , signos ciertos de la com presión que por algún 
tiempo esperim enlaron  los m aseleros; las prim eras insp ira^  
cioues se hicieron con m ucha dificultad, pero p ron to  se alivió 
con la sangría que se hizo dejando s in  ligar el cordon u m b i­
lica l h asta  que salió una m edia onza de s a n g re : al (lia 
siguiente se encontraba bien.

Segundo caso. Presentación de na/<;as.— Observado po r el 
Sr. Gallego en una p rim eriza , que se quejó de dolores de 
parto  en  la noche del 19 de octubre de 1839, si bien los 
precursores hacia ya ocho d ias que  la m olestaban; la bolsa 
de las aguas se rompió precisam ente al em pezar los espu l­
s iv o s , lo ([ue nos proporcionó hacer la ;exácla esploracion 
de la presentación del feto , asi como también la conside­
rable cantidad de aguas eme contenía la bo lsa ; con el dedo 
percibim os un tumor blando, redondeado, si bien más duro en 
uno d e s ú s  eslreraos; en  un punto  contiguo una abe rtu ra  
circu lar (el ano), sacando e! dedo esplorador lleno de un 
liquido verdoso negruzco , que indudablem ente era meconio, 
y que contribuyó á la clasificación que hicim os de p re sen ta ­
ción de nalgas: por el punto  que ocupaba la em inencia , dura 
y más p rom inen te , que creim os ser el coxis y correspondía 
al ilion  izquierdo de la m ad re , dijimos que la posición era 
sacro-iliaca izq u ie rd a , la que en efecto  vimos com probada 
en  el ac to  de la espulsion.

30*
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Las posiciones sacro-ilíaca izquierdas en esta p resen ta ­
ción son las más frecu en te s : asi de i ,3 9 0 ,7 3 6  veces el dorso 
estaba á la izqu ierda y 491 á la  derecha, según Dubois.

Tercer caso. Parto  doWe.—Recae esta ooservacion, reco- 
jid a  por los alum nos Sres. Marcos Casado, H idalgo, Chiscano 
y A tidrian , en una m ujer de 32 años, tem peram ento sangu í­
neo, constitución  fuerte, em barazada segunda vez.

El prim er parto  fué bueno: y durante este em barazo, que 
ba sido de siete meses, según la p artu rien te , no ha esperim en- 
tado ningún fenómeno digno de llamar nuestra  atención. El 
19 de m arzo tuvo una noticia desagradable, que fué la m uerte 
de su m adre. Esta desgracia la obligó á salir de la  clínica 
por algunas horas, 6 ó 7, duran te  las cuales anduvo con bas­
tan te  ag itac ió n , sin tom ar alimento alguno ni descansar. 
T rascurridos ocho dias de este acciden te , sintió  peso en el 
h ipogastrio , edema en ambos muslos, especialm ente el dere­
cho, reproduciéndose su m anifestación cuando estaba sentada, 
acompañados estos sinlom as de una sensación de horm igueo 
f ii  tas ing les: sin em b arg o , los m ovim ientos ac tivos del 
feto se percib ían  al través del abdomen.

Conliiuió en este estado hasta oí 12 de abril, en que se ve­
rificó el p a r lo ; principió á  las once de la noche con dolores no 
muy intensos ni continuos, que partiendo d é la  región lum bar 
se estendian  por las caderas, term inando en el íiipogástrio: 
la p a rtu rien te , que estaba acostada, continuó en  cama h asta  
pocos momentos d e sp u é s , que un dolor agudo le hizo 
levantarse, y al poco tiempo se verificó la espulsion de un 
feto v ivo , pero muy pequeño: en un cua rto  de hora no se 
lireseiitó contracción a lg u n a , pero después volvió á sen tir  
dolores no muy agudas, que se prolongaron por cinco cuartos 
lie h o ra , y  acto continuo espulsó otro feto  m uerto y en com­
pleto estado de maceracion.

La presentación del prim ero fué de vértice , en posición 
occípilo-coliloidea izq u ie rd a : ia del segundo de nalgas, posi­
ción desconocida por la hora en que ocurrió.

El feto vivo se encontraba menos desarrollado que el 
muerto.

£1 primero que  nació sobrevivió dos horas al parlo .
La placenta era ún ica con dos cordones, de los que se d is ­

tinguía bien cuál pertenecía á un feto y cuál á otro, por su 
color y  por el estado de maceracion en que se encontraba el 
que pcrtenecia  al m uerto.

Dos cuestiones voy á indicar respecto á este c a so , dejando 
aparte  o tras en que pudiera detenerm e: ¿cuál h a  sido la  causa 
de la m uerte  del feto? Si ha sido la afección moral que sufrió 
la m adre, ¿por q u é  no ha producido igual resultado en ambos?

Yo creo que la afección moral es bastante abonada para 
producir la  m uerte del feto y aun el parlo  p re m a tu ro , y que 
esta  causa es más común de lo que parece: tal vez los muchos 
abortos, partos prem aturos y  fetos m uertos, que se observan 
en gran núm ero en la p rá c tic a , sean la significación de un 
sufrim iento m oral profundo.

R especto á la  m uerte del uno y la continuación de la v ida  
en el otro, creo que solo puede esplicarlo la  diferente re s is­
tencia v ita l de cada uno.

Cuarto caso. Efectos de la aplicación d d  anestésico durante 
el parió .— Hecho observado por el alum no S r. M artínez y 
García.

Habiendo querido nuestro  respetab le  m aestro esperim enlar 
lo q u e  dicen la mayor p a r le  de los profesores ingleses re sp ec­
to á que produciéndose la  anestesia , en  cada uno de los dolo­
res espulsivos de las p a r tu r ie n te s , la  m atriz se c o n tra e , sin 
em bargo, con toda la energ ía  propia de este período, sin  p ro ­
ducir m olestia; se aprovecho el parlo  de una m ujer de 20 
años, tem peram ento san g u ín eo , buena constitución , prim e­
riza, y la cua l habla em pezado á sen tir los dolores precurso- 
resiíá las cua tro  de la m añana del 27 de e n e ro , á  las diez los 
dilatantes y á las once los espulsivos, en cuya hora se rom pió 
la bolsa de las aguas.

Cloroformizada la partu rien te  siem pre que em pezaba el 
dolor y con las necesarias p recauciones, por cuatro veces, 
resultó que las contracciones uterinas no la erandolorosas, por 
la  sencilla razón de que al producirse la anestesia se s«spe?í- 
(lian casi completamente. Por dos veces se cloroformizó en el 
intervalo que  mediaba en tre  estas contracciones esp u lsh as , 
y  se vio claram ente que cuando llegaba el momento de v e r i-  
licorso, se iniciaba, pero do una m anera débil é insuficiente 
para continuar la espulsion del feto.

Por lo que se desistió  del cloroform o, por la  dem ora que 
podría p ro d u c ir en el curso  del p a r to , si se con tinuase su 
acción.

S in  em bargo, de un hecho solo no podemos deduc ir con­
secuencias de im p o rtan c ia ; por lo q u e  nos abstenem os de

hacerlo , a tend iendo  á  lo que la p rudencia  reclam a en mait- 
r ia  de observación.

3 .° Casos PA[iTicL't.AREs dignos de mención rei-ativamemu 
pcERpEiuo.—No hem os observado tampoco n inguna afecciomli 
las que tan  frecu en tes  son en el estado p u erp era l, yciji 
g ravedad  en  algunas com prom ete su vida; s in  embargo, lif- 
casos puedo citar que considero  de alguna u tilidad práctia

Prim er caso. R efiérese este  (observado por el Sr. Pela 
y  C otillos) á una m ujer de 20 anos de edad , tempérame* 
lin fá tico -nerv ioso , constitución  buena, h ija  de padres saw 
y s irv ien te  en  M adrid hace unos cua tro  años.

Padeció  el saram pión en  la n iñez  y  m enstruo ú los 17 aá:« 
Se hizo em barazada por prim era v e z , y  tanto elembar» 
como el parto  fueron com pletam ente fisiológicos, sin ofrea 
nada d igno de m ención.

E l parlo  se verificó el 23 de setiem bre de 1839, y ali 
tres  d ias se levan tó , y  sin tió  escalosfrios en  la espalda, mi- 
e s ta r gen e ra l, dolores en  el h ipogáslrio , que  se estendian 
lodo el V ien tre  y  parlicu larm ente al vacío izquierdo; hacin 
do tre s  ó cuatro deposiciones. Esta novedad le obligoi 
hacer nuevam ente cam a, y  se la  p re sc r ib ió : dieta y ckí 
m iento blanco gomoso para  allernai* con el agua panada.ü 
Ilujo loquial siguió su curso  norm al y  no notó alleracüi 
alguna en las mamas.

Él 6 de octubre p resen tab a : decúbito ind iferen te , algo® 
cefalalg ia , lengua a n c h a , poco húm eda y en c en d id a ,»  
en su cen tro  y  p u n ta ; sed , m al sabor de b o c a , dolor lí 
p resión  en  iá fosa iliaca izq u ie rd a , m eteorism o en el bi 
cóndrio del mismo lado y reg ión  e p ig á s tr ic a , deposicio» 
neu tra les sueltas, tre s  ó cuatro al d ia; ca lor general aumH- 
lado , pulso frecuento  y  pequeño, mamas sin  alteración, nr 
loquial sanguinolento.

Tratamiento, Dieta an im al; cocim iento blanco go®̂  
para  bebida u su a l; enem as de sustancia  de arroz y yeiüí|» 
huevo; 12 sanguijuelas á la  fosa ilíaca  izq u ie rd a , y 
raa em olien te  al mismo sitio . En este  estado y alivi^<[" 
sucesiva y  gradualm ente continuó hasta  el d ia  24, si w 
sufriendo algunas exacerbaciones fe b rile s , que  se prcsf®' 
ban de un modo in te rm iten te , por lo que hubo que apel?''; 
sulfato de qu in ina ; pero  el d ia  23 de octubre ofrecí»' 
nuestra  observación e l sigu ien te  cuadro sinlomaloliJgiJÍ
adv irtiendo  que este d ia  era el 28 de enfermedad (31P 
parió, á las nueve y cuarto  de la m añana): fisonomíaU 1UOÍ4UV/VV J  VUUliV USu i ^
pulso poco frecuen te y  d é b i l , calor general norm al,
ancha y húm eda, v ien tre  laxo y sin  dolor alguno á la pre»*̂
flojo loquial más’sanguinolento  que  los d ias an terio res.^  
m acion de las palabras, con deseos de com er y lev an l^ ''

’ -- • ’ • - -- —  seobsei'.la hora de la  v is i ta , de diez á once de la m ism a, 
cambio de fisonomía en térm inos de desconocerse, ojos ui)viH U U lU  U C  l l S U I i U l i H u  C U  IC J  u i l U U 9  U C  U C o v V U U v v i v j v  i ^

dos, aureola oscura en las m ejillas, labios amoratados, 
poco húm eda y baja de tem p era tu ra , s e d , náuseas, dps'" i 
tos, dolores en lodo el vientre, cinco deposiciones líciuw"'
poco húm eda y baja de tem pera tu ra  
tos, dolores en lodo el vientre, cinco 
color de s u e ro ; según la en ferm era , frió general, conMi, 
cioii del pulso en térm inos de no percibirlo en las 

Prescripción. Dieta abso lu ta , cocimiento blanco
........................  ■ ■ ra low*

boca. W®2 l ib ra s , ja rabe  do meconio t o n z a : mézclese pai'a
cortadillos. Trozos de hielo de vez en cuando a la •"“’ír .¡¡jj, 
m iento de asta de c ie rv o , libra y m edia; almidón mediauuuiuü ueasiu ue ciei vu, iiura y muuia, uimiuuu ' (.tó 
láudano liquido media d racm a; m ézclese para  cuatro 
Cataplasm as em olientes sinapizadas á las eslremidades. 
ríferos á los pies. , yin

A las doce presentaba el mismo cuadro de síntomas r  
más dolores en el v ien tre ; una deposición biliosa 'fjí 
sanguinolentas. Diez y ocho sanguijuelas al hipogastrio’ 
plasm a de linaza después. .

A las cuatro  de la tarde. Reacción fran ca , pulso ir^ ^¡; 
y  lleno; una deposición líqu ida b lanquecina y jiuJii 
el v ientre: dos horas después, menos frecuencia y P'®” ¿et 
pu lso , piel halituosa, sudor general en el irascura 
noche. ,

Dia 26. Cara algo más an im ada, lengua ancha, j 
algo encendida en su cen tro  y bordes; sed , alguu^'Ljiiii. 
v ien tre  monos dolorido, m eteorism o, pulso débil y i'*' 
calor general.

Prcs.ripcion. Sustancia do arroz para alternar con 
m iento. ,

Dia 27. Ocho de la m añana.—Los mismos 
dia an te rio r , sudor g en e ra l, pulso frecuente yuia «uuuiiui , suuui gciiutai, jiuisu iiüiíuciiu/ ¡  N”"
laxo sin dolor á la  presión : no ha tenido deposición a'o
vientre, y en cambio vómitos biliosos. ,

A las once do la m añana presen taba la cara 
puesta, pulso débil, frecuente y  retraído, náuseas y
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ral. Queda adicionado al plan el sulfato de quinina media 
dracuia, estrado tebáico dos granos, en 18 pildoras para tomar 
irescüda dos horas duran te  la rem isión. C ataplasm as sinapi­
zadas á las estreraidades y  caloríferos bajos.

A las cinco do la ta rd e .—Ilip o , alguna náusea, más d e s ­
envuelto el pulso.

Por la noche.—Cara an im ada, pulso igual, p eq u eñ o , menos 
frecuente, cesó el hipo.

Día28. Pasó la noche sin novedad , pero no ha dormido; 
Cira descompuesta, zumbido de oidos, pulso frecuente y  débil, 
lengua algo encendida, sed, dolor á la presión en la dirección 
del intestino grueso y región costaljderecha; por la noche, más 
duro y frecuente el pulso que duran te  el día. El mismo plan 
coa Observación del uso del sulfato de q u in in a ; fricciones á la 
región costal con linim ento am oniacal laudanizado y cataplasm a 
sinapizada por dos horas.

Día20. Continúa feb ril, pero con remisión bien m arcada 
d« lodos los síntomas. Dieta anim al y agua de limón para 
bebida usual.

Dia30. Infebril.
Dia31. Idem. C aldos, sopa de fécu la , suprim iendo toda 

nedicacion.
La convalecencia fué larga y d e licad a , saliendo con a lta  el 

i de diciembre.
Resulta, pues, que lo que padeció esta enferm a en un p rin ­

cipio fué una fiebre puerperal éon colitis, que á los pocos dias 
je complicó con una in term iten te  j)erntczo5a coleriforme.

Esta historia es notable por la sucesión de fenómenos pato ­
lógicos que hemos tenido ocasión de observar en el puerperio , 
pero sobre todo por la  complicación de fiebre in term iten te  
peroiciosa con síntomas coleriformes que puso la v ida de la 
enferma en inm inente p e lig ro , y  que afortunadam ente pudo 
enmurarse á favor del antitipico empleado con resolución, que 
"brtlaii eficázmenle como era  de esperar.

«íundo caso. Observado por los alum nos Sres. Alonso, 
«din de Pedro y Balmaseda.

"®‘̂ d?esta Observación en una m ujer de 23 años, tem pera- 
linfático, constitución reg u la r, buen género de vida; ha 

'wado de buena salud habitual; tan solo ha padecido a lgunas 
i'ljecas; es prim eriza.

il embarazo com pletam ente norm al, así como el parto , que 
^,'?dlicó el dia id  de m arzo á las dos y media de la tarde: 
ne breve y sin n ingún accidente. Las secundinas se espul- 

ü los diez m inutos.
puerperio. Prim er d ia.—Sin novedad.

.^Blindo dia. Por la noche liebre que continuó en incre- 
I t e r c e r  dia, y al cuarto  se observaron nuevos sinlomas: 

^®**rio, cefalalgia general.
I .¡uinio. No han aparecicío fenóm enos'Iáctcos; dism inuyen 
íMw cantidad; los fenómenos cerebrales aum entan; 
!<‘fece disminución de sensibilidad en la eslrem idad supe- 

^'^f'zquierda.
jfMcapcion. Dieta, sangría del p ié do seis onzas.
^  Sigue en el mismo estado.

mismos síntom as: el flujo p u e r-

Doce sanguijuelas á la vu lva. Cantáridas de 
f̂nisiojf estrem idades inferiores. Por la noche había

®’̂ 3cerbacion de la fiebre y de los sín tom as ce re -

Calomelanos al vapor 8 g ranos, en cuatro 
-Vvtn m añana.

Remisión. Algunos sintom as de catarro  bronquial, 
‘‘í Cocimiento pectoral templado. Dos pildoras
'iiiíiia!,. por la tarde. Cura de las cantáridas con 

& t o  amarillo.
''ófiDidn°c ^'Suen rem itiendo los síntom as ce reb ra les; ha 

L'D(l(ip' ® su ^ en d en  los calom elanos.
Calecen?®- Pudores abundan tes; rem isión. E ntra en con- 

Ei (j¡3 ,/i^Jcdando solo la tartam udez. Media para sopa. 
'ifjla[i‘‘i'í'8^sirao apareció el flujo loquial, dism inuyendo 
h prQ '^^file hasta el d ia 30. La convalecencia fué len ta, 

^lifici). El día 37 de puerperio salió con alta

se concibe por lo espucslo que lo que padeciópnApfJ*'®'.''JUünjt; [loi" ju BS[nuísiuquB lu quo iJíiut;uiu
■̂0 pfKiiaP?'''’ una congestión ce reb ra l, cuya gravedad 

que estado p u erp e -
¡®'sos , m e l  fatal privilegio de aum entar los com pro- 

‘•‘o n d i i i i f t padecim ientos agudos y crónicos, por 
especiales asi orgánicas como vitales que le

^ conocer t i b i e n  la m archa constante y uHiforme

de los fenómenos natu ra les , puesto que vemos sobrevenir una 
afección aguda y suspenderse el flujo loquial; volviendo á 
establecerse esta secreción cuando aquella se ha curado.

Por ú ltim o , nos dem uestra la acción eíicáz de los calom e­
lanos después de las evacuaciones de sangre en esla clase de 
afecciones, observando la rapidez con que dism inuyeron los 
síntoDias ce reb ra les , en v irtud  de su uso prudentem enle 
dirijido.

Tercer caso. Observado por el alumno Sr. G regorio y Gua- 
jardo.

Hace relación este caso á una m ujer de la que ya liemos 
hablado en la sección re la tiva  al em barazo , y  la  que hemos 
visto parecer re frac taria  á todo medio abortivo.

Esta em barazada , cuyos antecedentes y a  conocem os, parió  
el d ía 4 de noviembre de 1859 de un m^odo com pletam ente 
fisiológico, sin o tro  accidente que e lesccsivo  grosor de las 
m em branas, que obligó á rom perlas.

La p lacenta fué espulsada á los 30 m inutos del feto.
En las  CO prim eras horas que sucedieron al p a r lo , solo se 

observaron algunos dolores u terinos, m ayores que los acos­
tum brados en las p rim erizas , y ocasionados por las con lrac- 
ciones de la m atriz para espelcr algunos coágulos.

El d ia 12, de diez á once de la noche, se presentó un m al­
estar g e n e ra l, cefalalgia y alguna tumefacción en los pechos; 
y al siguiente estos estaban bastante tu rg en tes  y  sensibles á 
la presión; los gánglios ax ilares infartados, siendo dolorosos los 
m ovim ientos de los brazos: no habla ya fiebre; el m alestar 
general y cefalalgia habían desaparecido; los lóqiiios con ­
tinuaban.

El dia i4 ,  m alestar g en e ra l, quebrantam iento  de fuerzas, 
frontalgia in te rna  y dolores fuertes en el h ipogáslrio , sin que 
en esta  región se  notase tumefacción ni esceso de sensibilidad; 
los lóquios dism inuidos, bastan te  sed, anorex ia , mal gusto  de 
b oca , lengua rubicunda y seca , pulso frecuente y fuerte  {125 
á t.30 pulsaciones por m inuto); el calor m uy aum entado.

Se prescrib ió : d ieta ab so lu ta ; infusión de flor de m alva y 
jarabe de culantrillo para bebida usual; cataplasm a em oliente 
al h ipogástrio ; doce sanguijuelas á las inm ediaciones de la 
vulva. E! mismo dia por la tarde los síntomas febriles hablan 
cedido; los lóquios eran más abundan tes, y al sigu ien te  t;; 
la fiebre había desaparecido y la puérpera estaba en convale­
ce n c ia , siguiendo el puerperio  sin novetlacl hasta el 18 que 
se le  dió el alta, com pletam ente restab lecida.

Este padecim iento se clasificó de m etritis leve que se resol­
vió con antiflogísticos d irec to s , usados con la necesaria p ru ­
dencia.

Madrid 20 de mayo de 1800.
B ern.vrdino G allego v S aceda. *

MAS SOBRE EL CARBUNCO Y LA PUSTULA MALIGNA.

N uestro aprcciable com profesor, re s id en te  en Cañaveras, 
D. Pascual Pavía , nos ha dirijido  sobre este asun to  el escrito 
que tenem os el gusto  de trasladar:

«Después de haber Icido en  el núm . 390 del periódico que 
con tan ta  lucidez clirijen V ds., un articulo  con el titu lo  de; 
N ula sobre el Boswelia thurifera y  sobre el nso dcl incienso contra 
el carbunco y  la pústula maltyna ,p o r  el I)r. L u is  Desmartis 
(padre), no he podido res is tir  a í  deseo de ocuparm e, aunque cu 
b reves palab ras, de las espresadas do lencias, por ser de las 
que he tenido que tra ta r con alguna frecuencia. Por lo tanto, 
después de d ec ir m uy pocas palabras acerca del articu lo  deí 
Dr. D esm artis, pasaré á describir d ichas dolencias según tas 
he observado en el enfermo, y  el tra tam ien to  tópico y general, 
que em pleo constantem ente (por su feliz éx ito ), como tendrá 
ocasión de observar el que tenga la suficiente paciencia 
y resignación para leer este desaliñado escrito .

El Dr. D esm artis , en el caso que c ita , para  com probarla  
cíicácia del incienso, solo describe los sigu ien tes sinlom as: — 
una especio do tu m o r, en cuyo cen tro  se observaba una 
vesícula del volum en de un cañam ón, rodeada de una escara 
n e g ra , con inflam ación en su circunferencia, y  presentando 
en una  grande eslension sobre la cara superior del p ié una 
aureola de color ro jo , oscuro y violado. Era difícil d iagnos­
ticar otra cosa que el carbunco.

El traductor del artículo d ice , que no bastan  segiin su 
parecer los síntom as locales indicados para d iagnosticar el 
carbunco : verdaderam ente no bastan para  el diagnóstico del 
c a rb u n co , pero sí para el del divieso ó forúnculo, el cual se 
cura  con cataplasm ascm olientes y  con el em plasto de diaqui-
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Ion ó diapalina, e tc .,  y por lo mismo no es e s írañ o  se curase 
con el incienso.

El Dr. D esm artis , concluye su artícu lo  d iciendo,—que se 
repu taban  incurables el carbunco y la pústula m aligna.— 
T ocante á l a  incurabilidad de la p ú stu la  m aligna, creo  queda 
b ien con testado  por el Dr. B enaven te ; pero yo debo añadir, 
<iue tam bién el carbunco se cura  la  m ayor p a r te  de las 
veces cuando es av isadoel profesor con la oportunidad debida; 
pues resulta en ocasiones q u e , cuando llega un profesor, 
e lá  el enfermo en un estado tan triste , que le deja desarm ado.

Pústula maligna. Síntomas.—Pocas veces vá precedida de 
pródromos; m anifestándose una pequeña elevación, con una ó 
más vejiguillas en el centro , de color am arillento , que poco á 
poco se Irasforma en lívido y luego en negro; que al rom perse 
derram an un hum or am arillo, y  en su lugar queda una escara 
negra y alrededor un Lumorcilo edematoso, c  oi calor u ren te  y 
p ru r ito ; á los cuatro  ó cinco d ias se m anifiesta alrededor una 
inllamacion más o menos intensa , que llega algunas veces á 
ser m onstruosa. Según es la inílam acion m ás ó menos intensa, 
se presentan  síntom as g enera les , innaraatorios, adinámicos ó 
a táv icos, com plicándose con inilamacioues de los órganos más 
inm ediatos.

lio tenido ocasión de observarla en todas las cslacioness 
pero con más frecuencia al fin de la p rim avera y  principio del 
verano. La edad también suele ser la a d u lta , la de su predi­
lección : en el sexo no he notado diferencia: la causa principal 
de su desarrollo es el contagio .

Suelen aparecer en cualquier parto  del cuerpo ; pero con 
prf?ferencia en la cara y sus inm ediaciones.

Teiapcutica. P ocas 'palab ras bastan  á  dar á  conocer el 
plan de Iratam ieulo que generalm ente establezco; pues solo 
consiste , el tópico en una incisión crucia l y  una mezcla de 
ungüen to  basilicon y deulo-cloruro de m ercu rio , cargando de 
este  según es m ayor la insensib ilidad  de la p a rle ; se  deja el 
cáustico  aplicado según  la g ravedad  del caso de se is  á nueve 
h o ra s ; qu itado  e s te , le reem plazan  las ca tap lasm as em olien­
tes h asta  que supura, curándose en tonces según  el estado de 
la supuración . E l m étodo general solo consiste , cuando no 
hay com plicac io n es , en  d ie ta  v e je ta l, y lo s  m edios usuales 
para es tab lecer la  d iafo resis, pues estab lec ida  e s ta  desapa­
rece todo p e lig ro , según  he observado en más de c ien  casos: 
las com plicaciones se com baten por los m edios apropiados, 
según  su  índole.

Carbunco. No considerando el carbunco  mas que un 
grado superio r en  in tensidad  á la  p ú s tu la  m a lig n a , por 
su m archa más ráp id a  y  em pleando los m ism os m edios te ra ­
péu ticos, m e parece  ocioso re p e tir  lo ya dicho.

En com probación de lo e s p u e s to , solo voy á  in se rta r  tres  
observaciones (para se r b reve), dos de las de feliz term ina­
ción , y una de fas solas dos que han  sido fatales:

1.® Cflr&imco.— Galo R u iz , n a tu ra l de e s ta  v illa , de 22 
añ o s , tem peram ento  sanguíneo, so ltero , mozo s irv ien te .

El 27 de iunio  de 1835 , me av isaron  sobre las seis de la 
larde para la  as is ten c ia  del m encionado siigelo; acababa de 
llegar de fuera en  m uy mal e s ta d o , de re su lta s  de un grano 
que ten ia  en la espalda , y se le hab ía  m anifestado tre s  dias 
an tes  al em prender cl v ia je . Inm cdiatanieiito  me d irijí á su 
casa y  lo encon tré  p resen tando  el s ig u ien te  cuadro descpnso- 
lado r: sentado en  una s illa  (no hab la  sido m etido eii cama 
h asta  que lo v iese), con gran postración  y aba tim ien to , cara 
h ip o c ra tic a , pulso co n tra id o , pequeño y desigual;, descu­
b ie rta  la p a rte  afecta  hallé una escara , s ituada  en la párle  
m edia del borde in te rno  del om óplato, de! d iám etro  de una 
pu lg ad a , de color negro  como el c a rb ó n , sin  inílam acion, 
p u es  q u e , desde el cuello  h a s ta  la  región lum bar, es tab a  de 
color g ris  oscuro; p rac tiqué  una incisión  con el b is tu rí, y  no 
dando salida más ([ue á un hum or seroso, p ra c tiq u é  sucesiva­
m ente o tras á d iferen tes d is tan c ias , y á profundidad de más 
de una pulgada, ob teniendo el mismo resultado; á  pesar de lo 
referido p rac tiq u é  la cau terizac ión , .solo por com placer á Ja 
fam ilia , jiorque yo nada esperaba á la  \ i s l a  de cuadro tan 
desgarrador, y en su consecuencia m andé ad m in is tra r el Viá­
tico : á las ocho se Je adm inistró  la  S an ta  U n c ió n , y falleció 
an tes  de las mievi; de la m ism a noche.

2.* Pústula ífffl/ffl'iio.— Antonio L iinares, na tu ra l de B ellre- 
?uai't, de 42 an o s , tem peram ento  sanguíneo , v iu d o , la -
jrador.

Se p resen tó  en  mi casa á las s ie te  de la m añana del I d e  
jun io  de 18í 8, y después de m anifestarm e que hacia cua tro  
dias sen tía  p ru rito  y un granillo  en el c a rr i l lo , no hahia 
hecho caso hasta  aquella m añana, que observó .se le h inchaba 
el cuello. O bservé una pústu la  situada sobre el ángulo

m ax ilar izqu ierdo , que p re se n tá b a lo s  síntom as siguieDlf. 
un  tum orc ilo  ed em ato so , con una escara como de medn 
m igada de c irc u n fe ren c ia , de color negro, inflamación ce 
lin c h a z o n , que se es tend ia  desde la s ien  del mismo Iii 
lasta  la  p a r le  in ferior del es te rn ó n ; pulso  duro, lleno i 

f re c u e n te ; resp iración  fatigosa y  corla.
Prescripción. Ya en  su  casa  se le  ^ l i c ó  cl cáuslit; 

sang ría  de una  lib ra , d ie ta  v e je ta l, sudoríficos.
P or la  la rde . Separación del c á u s tic o , cataplasm aeia- 

l í e n le , la sangre eslra ida  p re sen ta  costra  ílogíslica, la iiilk 
inacion e s te r io r  aum entada, tos con espu tos sanguinolenl!>! 
aum ento en  la frecuenc ia  del p u lso : la  m isma dieta, sangL 
de una lib ra , fom entos reso lu tivos sobre la  inflamación.

Dias 2 y  3. El mismo estado y las m ismas indicacione*.
Dia 4. Por la  m añana , sangría  de ocho onzas, principái 

supu ra r la  escara .
Por la la rd e . Tres docenas de sanguijuelas sobre laint 

m acion del e s te rn ó n : los sín tom as pulm onales disminuje 
baja el pulso.

Dia 5. Por la  m añana co n tin ú a  la dism inución de 
síntom as pulm onales; se p resen tan  m anchas gangreni» 
sobre el e ste rnón  en  la estension  de unas cuatro pulgadt 
la  escara  de la  p ú s tu la  sigue supurando y desprendiendw

Prescripción. E scarificaciones en el pun to  gangreniá 
hilas em papadas en  ace ite  esencial de trem entina sobre i 
p a rte  escarificada.

Por la tarde . No cunde la g an g ren a ; la misma prer 
c rip c io n .

Dia tí. P rin c ip ia  el trabajo supu ra to rio  en  la parteeíJ- 
r if ic a d a : la  m ism a p resc rip c ió n  que el d ia anterior.

Por la  tarde . Pulso regu la r, desaparición de los siuloaf' 
pulm onales á beneficio de un sudor copioso; esteriormeaim 
m isma p rescripc ión .

Dia 7. F luye de las escarificaciones pus de buena caliW 
estado general satisfacto rio .

Prescripción. D ieta a n im a l, ungüen to  digestivo eüi> 
pun tos que supuran .

Dias 8, 9 y  10. C ontinúan las escaras levantándose.
Dia .11. S igue la m ejoría. Los m ism os m edios con adifí- 

de sopa.
Dias 12, 13 y 1 {. A um enta la  m ejoría.
Dia 15. Sé d esp rén d e la  escara  de la  p ú s tu la ; selep"' 

m ite  más alim ento.
Dia 16. Se desprenden  algunas porciones de 

gangrenosa. . ^
C ontinúa desprendiéndose la escara  h a s ta  e ld iaS O f 

se acaba de desp render, concluyendo la curación 
ú lceras  unos 30 días después.

3.® Pústula maligna.— Jatin P e re z , natu ra l de esta ' liJ 
de l.| añ o s , tem peram ento  bilioso, labrador. .

Al anochecer del d ia 13 de enero  de 1839, se presem^ 
m i casa m anifestám iom e , que hacia tre s  días 
había p resen tado  un gran illo  sobre la  ceja 
pero que, no causándole dolores y si solo un poco oe P‘‘ 
z o n , no hab la  creído  que fuese muy m alo; P®*"® Jj,
observando se h inchaba el o jo , v en ia  por

. 'la 0^
izquierda liasla  el ojo derech o , un  lum orcilo  edenis’'-

e ris ip e la . Exam inado que fué , p resen taba los • 
s ig u ie n te s ; inflam ación que se estend ia  desde la ■

sobre la  ce ja  iz q u ie rd a , con una vejigu illa  liúda® 
c e n tro , sin  d o lo r ; no hay sin tom as generales. j.;

Prescripción. C auterización con el em plasto 
de ungíien lü  liasilicoii y  cl sublim ado corrosivo;
ve

so

e t a l , sndorificos. .m :.
fia  14. A um enta la innan iac ion ; cataplasm a e”’
>re la  pú.stula; la m ism a d ie ta . . . ’
'o r  la  ta rde . Sigue anmeiUando la infiamaoion, i' 

c ia  en  el pulso. _ ¡w  .
Dia Iv. C ontinúa o! aum ento de in flam ac ió n ,--  

frecuencia  del pulso; la m ism a ]irescripcion.
Por la  la rde . F recuencia  y dureza en el pulso, -* - 

de ocho onzas; la m isma d ieta.
Dia 16. El enferm o e s tá  sudando desde la ma*- - 

coiU iiuiacion <le los sudoríficos. ladPf̂ *'
Por la ta rd e . Baja la inflam ación, desaparece *

ladel pulso.
Día 17. S igue bajando la inflam ación, snpuw  

pulso n o rm a l; d ie ta  anim al. . ,inur*‘‘‘ ’
Dia 18. C oniiiuia bajando la inflamación, la ?) i 

de la escara  aum enta y p rin c ip ia  á desprenderse, 
con ungüen to  d igestivo  sim ple. . . 1 3  eh’'

Dia 19. Queda muy poca infiam aciq^í, maniiií-'
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fermo tener a p e ti to , se le p erm ite  tom ar sopa. Con el 
mismo tratam iento y  aum entando el alim ento pau la tinam en­
te, se desprendió com pletam ente la escara el d ia 29, curán­
dose la úlcera como sim ple, por los m edios com unes, hasta  
el dia 8 de febrero que se le dió el a l ta .»

L icdo. P ascual P avía.

SECCION PROFESIONAL.
BREVES OBSERVACIONES

I lis bases propuestas por el Sr. Subdelegado de Segovia para la provisión 
áelaplaia de médico-cirujano Ulular de la villa de Fuentepelayo (l) .

Después de haberse ocupado tan tos y  tan  com peten tes 
profesores en la cuestión  p a lp itan te  del arreglo de partidos, 
bien poco me quedaria  á mi que m anifestar si no hubiera 
examinado con algún deten im ien to  el inform e y las condi­
ciones que el Subdelegado de Segovia ha elevado al señor 
pobernador de la  p rov inc ia , para  la p rovisión  de la plaza de 
meiiico-cirujano t i tu la r  de la  v illa  de Fuentepelayo .

Si la misión de los Subdelegados es velar por los in te reses 
de los pueblos, para que no les  fa lle  en  n inguna ocasión la 
asisleiicia fa cu lla tiv a , e l.S r. Ruiz ha com prendido perfec- 
Umente esta m isión al p roponer la  aprobación de las bases 
del pliego de condiciones uel m encionado p a rtid o ; pero ha 
jeiiiuo en muy poca cuenta  la  lib ertad  profesional y hasta  
individual con que debe de con tar e l m édico, por más qué le 
niiaa un pueblo una serie  de condiciones que en  la m ayoría 
de casos no n ecesita  para el cum plim iento  de su  obligación, 
tnprueba de lo d icho están  las bases p ropuestas po r el señor 
«uiz, especialm ente la  9.“, 4.®, 3." y  b.® No tengo  la p re ten ­
sión de su stitu ir e s tas  por o tras m ejores, pero si la  de haber 
njodificaílo con notable v e n ta ja , á pesar de se r m ás a c e p ta -  
nieslasde otro pueblo de la m ism a p rov inc ia  en  donde he 
pemanecido por m ás de tre s  años.

Desde luego parece  anómalo y con trad ic to rio  el conten ido  
de las condiciones 1.“ y 2, \  p u es  no se concibe cómo siendo 
ja 'acante de m éd ico -c iru jano  y  (al su nom bram iento  de 
'''U]ar,ha de funcionar de dos d iversas m aneras con  los 
'ecinosde Fuen tepelayo , siendo para unos m édico-ciru jano  
y para otros solo m édico ; inspirando confianza á  m edias. Y 
wtoporque algunos vecinos del c itado  pueblo q u ie re n  so s-  
eneralii un ciru jano  de te rc e ra  c la se , a qu ien  h u b ie ra  sido 
^'Vez justo nom brar t i tu la r  dejando al m édico en  libertad  
plisar sus conocim ientos qu irú rjico s como m ejor lo hub iera  
parecido. Sin duda a lguna que  esto  hub iera  sido lo más 
^jiaualivn y esto  lo que hub iera  propuesto  el Sr. Ruiz para 
®^jiiar los in te re se s  de los profesores y  los cap richos del 

jaeblo, si tuv iera  en  cu en ta  al proponerlo  lo que  61 misino 
cuau' '̂^*'* párrafo octavo de su inform e. Pero no sé 
,ai habrá sido su in te rés  al con lradecirse  de e s ta  m anera y 

una posición tan  anóm ala al m édico. Creo que la 
•jjiaidad de derechos en dos p a rle s  co n tra tan tes  es lo más
II Pi , 'e c in o  se le  deja en  lib ertad  de cu rarse  con este  
Irai ^ ¿ p o r  qué á uno solo se le han de poner

■juascii el e jercicio  de su profesión?
ilice la te rce ra  cond ición  que no podrá n e g a r la  
en las enferm edades de c iru jia  á iiingiin vecino 

'anMri qne qu iera  a ju sta rse  con é l , m edian te  la  módica
fam ilia , can tidad  que se 

y i'omo iiiá.Kimiini de indem nización . E sta  es la  anom alia 
ílJVl'*e se vé por prim era voz en e sc ritu ras  sem ejantes, 
fn H seria , rep ito , que so s ten ién d o las  ideas em itidas 
Sr n Párrafo citado  del p reám b u lo , hub iera  p ropuesto  el 
i)g'j.''i'^'*n inédico-ciriijano t i tu la r  s in  re s tr ic c ió n  alguna, 

1^' cirujano en com pleta lib e rta d ; ó co n d lia iu jo  los 
los vecinos nom brar un m édico y un ciru jano  fitu- 

9| l'ee  en el uso de sus a trib u c io n e s ; y  no esponer
parto, ^  á que por un duro tenga que s a n g ra r , a s is tir  á 
iioí (] ’ porque esto  hará el ciru jano , y e n  las co n d ic io - 
\dfj,y^,*^^eritiira no liay una que esprese esto  de o tro  modo, 
pagap l ’ ^sta condición obliga á los m enos acomodados á 
‘"fü pagan los r ic o s , pues siendo el m áxim um

Si 'nor peede liajarse de tan pequeño estipend io ,
partilj,; do salud ó conven iencia  qu ie re  m udar de

d i , lo av isará por esc rito  con tres
,  OI! an tic ipac ión , d ic e la  condición í.® Yo no tendría

iniiDoro 392

in conven ien te  en ac ep ta r e s ta  co n d ic ió n , si el que la pro­
p o n e  rae aseguraba el buen estado de mi salud y su  raejoria 
en  esos tre s  m eses , ó que aguardáran  es te  tiem po en  otro 
p artido  ó destino con que  hub iera  sido agraciado. Mas como 
esto s estrem os no pueden c o n c ilia rse , debe de m odificarse 
e s ta  co n d ic ió n , porque para n ingún destino  ó partido  dan 
tan to  tiem po de e sp e ra ; y  m ucho m enos se pueilen de ten e r 
en  e s te  tiem po los efectos de las causas m orbosas que con­
tinuando obrando de la  m ism a m anera sobre el médico 
enferm o p roduc irían  un  resu ltado  funesto.

En la  3.® base hab ría  que definir lo que se en tiende por 
enferm os de inm inen te  peligro  y  quién ha de se r el juez 
para  calificarlos. Yo creo que todo m édico encargado de una 
a s is te n c ia  fa c u lta tiv a , com prende cuáles son los momentos 
que hay  que aprovechar en una enferm edad grave y en  cuáles 
pu ed e  sep a ra rse  de un en fe rm o , ya esperando el efecto  de 
los m edios em pleados, ya la  c ris is  favorable de la  enferm edad 
ó ya su  term inación  funesta ': en  esto s m om entos de espera , 
en  que el médico tien e  que  cruzarse  de b ra z o s , ¿ha de p ri \ ar 
de su as is ten c ia  á otro  enferm o que  la  reclam a tam bién con 
u rgencia , po r la  sola razón de que  tien e  que fa lla r una  hora 
ó dos del pueblo? Y si con arreg lo  á la  base 7.® se lia con­
tratado  en  un pueblo in m e d ia to , previo el peí miso de 5ií «efior 
alcalde^ ¿qué hacer entonces?

La condición (?.“ es más tr is te  todav ía  que las que an te ­
ceden. Recordem os que en el inform e del Sr. Ruiz considera 
al m édico como un em pleado m u n ic ip a l; pero como en los 
m unicip ios siem pre han  llevado  los m édicos la  peor p a rle , 
ha quedado en ellos una  costum bre que no se ha enm endado 
ahora que el Sr. Ruiz hab la  ten ido  ocasión de hacerlo . Cuando 
el sec re ta rio  de ayun tam ien to  e s tá  enferm o ó el m aestro  de 
n iños, e l alcalde se encarga de su s titu ir lo s , sin  que para  eso 
sea p reciso  que  el enferm o pague de su dotación al in te rino , 
pues nunca fa lta  un p asan te  ó un esc rib ien te  á esto s em plea­
dos. E l médico no tien e  ayudan te , y  aunque le  tu v ie ra  seria  
ig u a l, porque no podría  s u s t i tu i r le ; pero en  cambio se le 
obliga a buscar otro  com pañero que  le su s titu y a : com o si no 
fuera b a s tan te  ahogo y confusión en  la fam ilia de un m édico, 
con la  enferm edad de e s te ,  á la  que queda abandonado sin 
ten e r un pronto socorro. Y como si fuera tan  fácil encon trar 
otro  m édico-ciru jano  en  determ inadas localidades y  mucho 
m enos si á los de los pueb lo s lim ítro fes se les  im ponen las 
m ism as condiciones que al de Fuen tepelayo . ¿No sería  más 
fácil y pronto  que el ayun tam ien to , con c a rác te r  oficial, bns- 
cára un in te rin o , aunque e l l i tu la r  tu v ie ra  que ceder su dota­
ción? Y e n to n c e s , ¿qué va á se r de la  fam ilia de e s te  si su 
enferm edad se prolonga? Y s i , como es lo probable , esta 
dolencia la  h a  adquirido en  el e je rc ic io  de su profesión, ¿con 
qué le rem unera el pueblo  su  celo  y su asis tenc ia?  Con nada; 
ni aun con su  do tación  o rd in a r ia ,'p o rq u e  es ta  condición  le 
q u ita  el derecho  de e x ijir  h a s ta  el esceso de lo que le cueste  
la a s is ten c ia  al vecindario : ten iendo  lugar o tra anom alía bien 
estraña, y es que ten iendo  todos los vecinos médico g ra tis  
que a s is ta  á sus dolencias, el médico tien e  que pagar á qu ien  
lo asis ta . Podría se r más eslenso  en esta  p a r te  de la base C.*, 
pero  es tán  al a lcance de todos las observaciones que se 
p u ed e n  hacer.

Veamos la segunda p a r le  hrevem eiile . En casos de larga 
ausencia  es m uy justo  que deje otro profesor por su cu en ta  
y r ie sg o ; pero ¿por qué no se le  han de conceder al módico 
V) ó 20 d ias de licencia que pueda usar en tiem pos ordina­
rios, cuando todos los funcionarios públicos gozan de esta  
p re rogativa?  A fortunadam ente en algunos partidos com pren­
den e s ta  necesid ad ; no sé por qué no se Ic lia ocurrido al 
Sr. R u iz , siqu iera  para  n eu tra liz a r el efecto de las demás 
bases.

La condición  T." es m u y  n a tu ra l si la  n s is le n d a  ha de ser 
á todo un pueblo ; pero  ¿por qué no ha de se r lib re  en la asis­
tencia á los p a r tic n la re s?  ¿De qué fondo se le han de abonar 
los casos de qne lialila la condición 9.®?

Y p ara  térm ino  de ledo, el 'coiitrato ilurará dos añ o s, al 
cobo de los que, liabicndo v ariado de alcalde, es m uy natural 
m udar de m édico ; porque si m al no recuerdo, lodos los años 
desde el :>'-i v iene  an u n c iad a  e s ta  vacan te . •

i'Como se vé por las an terio res  liases se v iene á conceder 
lo que  desea el pueblo de F iienlepolayo.»  Asi dice en su 
inform e el Sr. R u iz, y á la vcrdiid b ien  so desprende de las

\ t \ j  l a  u i i u j u i  . y a  l l v j u  [Ji U U u U i ;  t | u c  i v  \jtn-'  U J I t u  i d

elección  de cirnjaiio , m enoscabando los in te rese s  del médico 
t i tu la r , a! que considera decentemente dolado con 7,700 rs. en 
un pueblo de los p rincipales  de la provincia.

i  .1
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Solo siento que estas lineas tengan qüe ser de censura 
para un profesor á quien aprecio: espero, sin embargo, de 
su benevolencia el que me dispense esta discordancia de 
pareceres; pues solo me ha movido el escribir estas obser- 
Wciones el deseo de que no sorprendan á los profesores 
jóvenes al firmar un contrato como yo lo fui en la misma 
provincia, aunque pude enmendarlo algún tiempo después, 
sin que el pueblo ni yo tuviéramos por qué arrepentimos 
hasla el completo término de la escritura.

A.raiijuez tO de julio de tSCt.
M arceliano G ómez P amo.

PRENSA MÉDICA.

E S T R A N J E R A .
P r e c a u c io n e s  iiu c  b a y  iiu c  to m a r  c u  e l  tr a ta m ie n to  d e  
la s  e u f c n n c d a i le s  d e  la s  v ía s  u r in a r ia s  , s o b r e  tod o  

c u a n d o  s e  in tr o d u c e  u n a  so n d a  p o r  p r im e r a  v ez .

El introducir por vez primera una sonda en la vejiga casi 
siempre suele ocasionar accidentes y trastornos Je más ó 
menos consideración. Pues bien, para evitarlos se encuen- 
iraii escelentes preceptos en un opúsculo que el Dr. Civiale 
publicó el año último con el Ululo de Nuevas investigaciones 
acerca de la fiebre y  algunas flegmasías especiales que se observan 
en las enfermedades génüo-urinarias, particularmente durante 
su tratamiento.

El Sr. CiviALE se pronuncia fuertemente contra el médico 
que practica desde luego, de pronto (d’embléej, el cateterismo, 
la dilatación, la cauterización y hasla la trituración de la 
piedra en la vejiga. Considera semejante manera de obrar 
deplorable, y no quiere que se ponga empeño eu penetrar á 
toda costa hasta la vejiga en un primer cateterismo. Gracias 
á sus esfuerzos, dice, el arle se halla hoy en posesión do un 
medio sencillo, seguro, al alcance de todos, de atenuar direc­
tamente la sensibilidad de la uretra y de la vejiga, hasta el 
punto de hacer muy soportables, como también más fáciles 
y exentas de reacción, las operaciones que hay necesidad de 
practicar sobre dichos órganos. Este medio consiste en el uso 
melódico de bujias ó candelillas blandas de cera. Al efecto 
se introduce en la uretra una de estas bujias muy finas, muy 
lisas y inuv blandas, retirándola inmediatamente. Esta opera­
ción se repite al otro día y en los siguientes. Si el conducto 
está muy irritable, la bajía se retira desde el momento en que 
el enfermo empieza á sufrir, aun sin que haya penetrado 
profupciamenle; algunas veces no llega á la vejiga hasla del 
tercero al quinto «lia. Procediendo con estremada lentitud, 
sin movimientos bruscos, tanto á la entrada como á la salida 
de la bujía y no dejándola jamás permanecer, no ocasiona 
sino un dolor muy ligero que cesa muy pronto, y cada dia va 
el enfermo sintiendo menos su introducción. A la primera 
bujia se sustituyo una segunda algo más voluminosa, y así se 
llega muy gradualmente basta las que llenan la capacidad 
normal de la uretra.

Durante esta preparación local que exije de ocho á doce 
dias, el cirujano combato la irritación general y los estados 
morbosos que pueden existir; modifica ei régimen, regulariza 
el ejercicio de las funciones, y por medio de observaciones 
diariamente repetidas se encuentra en posición de adquirir 
un conocimiento más completo del estado local y general del 
enfermo, de hacer una elección más juiciosa del método y 
del procedimiento á que conviene recurrir, de apreciar las 
indicaciones particulares, y en una palabra, de arreglar un 
plan (le conducta con toda la certeza apetecible; condiciones 
(jue se escapan en parte cuando se opera de pronto y que 
desempenan sin embargo un gran papel en el resultado del 
iratámieato. El Sr. Civi.u.e jamás ha observado accidente 
alguno serio durante este cateterismo preparatorio, que él ha 
practicado millares de veces y casi siempre con las mayores 
ventajas.

En las enfermedades de la vejiga este cirujano hace con la 
vejiga lo que ha hecho con la uretra. Después de haber em- 
l)0 lado la sensibilidad de este conduelo , el Sr. C iviai.e liace 
cada dos dias y durante dos ó tres semanas inyecciones 
de agua tibia eii la vejiga. El contacto del liquido modifica 
la sensibilidad de la cara intorna de esta viscera, y al fin 
las esploraciones ó las operaciones son maravillosamente 
soportadas.

Si el tratamiento previo, cuyo bosquejo acabamos de prt 
sentar, ha fracasado en manos de algunos prácticos, esto coi- 
siste, según el Sr. Civiale, en cfue no ha sido conveiiientemeDit 
dirijido. Así pues, cuando se hace la elección de bujiasi 
cera blandas, las más apropiadas para producir el efecto 
se busca, ¿por cmé introducirlas siempre con precipilacioi 
con violencia? ¿Por qué dejarlas aplicadas diez, veinte niiDj- 
los, una hora y aun más? La sensación del dolor esperimeü- 
lado es quien debe ser en este caso el guia único doi hombn 
del arle, y todo el secreto del éxito consiste^n apreciarli 
espresion de esta sensación, en respetarla y conducirse ei 
lodo con tanta dulzura y suavidad como paciencia.

fJourn. de méd. et de chir. prat.J
T r a ta n iic u to  d e  l a  n ic tr o -p e r lto D lt is  puerperal.

Pasando el Dr. T eleph . P. D esmartis (de Burdeos) reviíli 
á los diversos tratamientos empleados para combatir !¡ 
peritonitis puerperal, señala algunos meciios cuya eficKi! 
le parece dcl>cn merecer la atención de los prácticos, tratâ  
do en primer lugar del uso eslerno del cloroformo. El aulx 
líabia notado ya (lue las mujeres sometidas á la adminisírí- 
cion del éter ó (leí cloroformo, jamás habían sido atacadi- 
de metro-perilonilis. El autor ha usado muchas vecescíi 
el mejor resultado para combatir las fiebres puerperalesk 
linimento cuya fórmula es la siguiente:

Aceite............................  100 gramos (unas 3 onzas.)
Cloroformo.. 12 — (3 dracmas.)
Estrado de datura stra- 

monium.......................  10 — (2 Vs id.)
Láudano de Rousseau. . lo — (‘/..onza.)
M. s. a.
Para (jue este linimento produzca buen efecto debe apli­

carse abundantemente al principio de la enfermedad Sow 
el vientre, de modo que la dosis arriba indicada se empl* 
en seis ú ocho veces. Cúbrese después la parle con m 
franela para conservar el remedio en contacto permanenlt

El Sr. Desmartis ha obtenido buenos resultados en ca5« 
en (pie las enfermas parecían condenadas á una muerit 
segura, con un tratamiento poco conocido en Francia, esi» 
es, el (iel Dr. G raves, de Dublin; el cual consiste eii emplf® 
el opio al interior y simultáneamente el aceite esencial* 
trementina, al principio á la dosis de 1 0  gramos (-2 dracmaji 
media) en lavativas. Auméntase gradualmente esta cantidaill 
se eleva á20, 25 y basta 30 gramos (una onza): eonlinúaseí;) 
por espacio de dos, tres ó cuatro dias, modificando lad0 !« 
según el estado de alivio ó de agravación de la dolencia.

La medicación mercurial, añade, tal cual se aplicó 
mayor parle de las veces, no tiene una eíicácia que justiüí* 
la especie de predilección que se la concede.

En general los partidarios de este método prescriben abâ  
dantos unturas con el ungüento mercurial doble que, en #  
nion de los mismos, obra como anliplástico. ., j

El mercurio metálico solo tiene poca ó ninguna virt" 
anlipláslica, como se requiere en estas circunstancias:^ 
mayor parte de las demás combinaciones hidrargiricas 
nen propiedades fundentes mucho más activas, y se 
con mucha más energía á las secreciones purulentas heief®' 
géncas. Partiendo de este hecho el Sr. Desmartis ha 
en metro-peritonitis de diferentes grados, y siempre ^ 
buen resultado, la siguiente disolución conocida con el 
bre (le agua de Mettembcrg, en compresas sobre el 
renovadas incesanlementc (cada minuto) hasta c! ete*- 
vesicante :
Sublimado corrosivo.......................  4 gramos (I dracô "
Agua destilada................................  720 — i
Tintura vulneraria.......................... 120 — (-1
Eter azoico alcoholizado.................. 4 — (tclrac®

II. s. a.
Finalmente, el autor elogia la virtud profiláctica ¡j® 

arisloloquia para evitar el Ufo puerperal, y cree <1̂1 
debe despreciar el uso de esta plaiila, empleada por 
para combatir los accidentes procedentes de los 
Rechaza el uso de los baños después del parto, y fleba' 
Iracion de los diuréticos y los purgantes antes del® ‘I 
láctea. (Abeille

—Sin entrometernos á justipreciar el valor ([ue P“̂  
tener los medios recomendados por el Sr. De>martis,  ̂
mos que no hay suficieiile motivo para condenar <'1 
manera tan absoluta el uso de las succiones abundí»* 
el tratamiento de la molro-pcrilonilis puerperal.
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.Vacra prcp araclou  a rse n ic a l p ara  nso in terno.

Lafúrmula de la Untura de F ü w ler , dice el S r. Clemens, 
Se Francfort, es irracional bajo el aspecto farm acéutico , por 
la adición (le la  tin tu ra  de angélica com puesta (reem plazada 
en el Codex francés por el alcohol de m elisa com puesto , cuya 
íórmula es otra). El S r. Ccemems la  su stitu y e , desde hace 
sl̂ unos años, con arsenito de po tasa  con bromuro de potasio 
preparado de la manera sigu ien te : ácido arsenioso, 1 dracm a 
(1 parte): carbonato de potasa preparado con tártaro , 1 dracm a 
;iparte): hágase herv ir con agua d estilad a  */* lib ra  (48 
parles), hasta perfecta so lución: déjese enfriar y  añádase 
cantidad sulicienlc de agua destilada p ara  obtener 12 onzas 
;S6partes); añádase bromo p u ro , 2 draomas (2 parles). E sta 
ifllucioD se agita varias veces al ella duran te los ocho p rim e­
ros, después se deja hasta que se haya vuelto  incolora, lo 
cnal sucede á las cuatro  sem anas, y se conserva entonces para 
el uso en un lugar fresco y oscuro. La dosis m edia es de 3 á 
4golas al ella, piuliendo fácilm ente duplicarse. Cada dosis 
parcial se toma en una  g ran  cantidad de agua, un vaso por 
ejemplo.

El Sr. Clemexs se ha decidido á la  adición del bromo por el 
«ludio de la composición de ciertas aguas m inerales. Algunas 
délas más ac tivas, las de K issiogen en tre  otras, contienen 
arsénico y brom uros, y á la p resencia  y reun ión  de estos dos 
agentes es á lo que atribuye é l , en  su m ayor parle , los pode­
rosos efectos curativos que  de ellas se obtienen.

Esta preparación se soporta b ien y puede continuarse 
o^ndo durante años sin que produzca efectos desagradables. 
Dbra, á una dosis media, como un  poderoso tónico y roborante 
?oneral. Sus p rincipales  indicaciones son los exantem as 
Planeos crónicos ; m uchas form as de síñlis terc iarias y 
^íundarias; las induraciones y  los infartos ganglionalcs, 
fíDgliünicos d iscrásicos; la  tabes doi'salis in c ip ie n te ; las 
wavídecencias de enferm edades graves (fiebres tifoideas); 
tas fiebres interm itentes rebeldes al sulfato de qu in ina; ciertas 
oaQraígias (interm itentes larvadas). En general las dosis

continuadas por largo tiem po , son preferibles a  las 
laerles.y el m edicam ento debe adm inistrarse siem pre muy 
balado en agua. Puede em plearse el agua de fuente sin que 

que temer que se p re c ip ite  el ácido arsenioso por la cal 
W aquella contiene s iem pre. {Deustehe K h n ik .) '

Em plastos: cau sa  de su Iiniucdeclm iento.

.¿Reconocen los m edios de e v ita r  con seguridad e lhu raede- 
El 5 lie los em plastos hechos con m aterias vejeta les? 
j> '‘' “ >f'scimERG, farm acéutico  de S ouderhausen , c rée  que 
,j que la ineficácia  de los p ro ced im ien to s  recom en- 
/'•''s con este objeto puede a tr ib u irse  á  que se ha observa- 
tn j '^ 'e se l punto de p a r tid a  de e s te  género de a lte rac ió n , 
p ”“®cuecimiento ó reb landecim ien to  de los em plastos no 
Un f uel este rio r al in te rio r, sino dcl in te rio r al esle rio r. 
j “ ‘f^cuencia el hum edecim iento  se m anifiesta aun en  los 

que se h a  hecho  uso de polvos ve e ta le s  perfec ta - 
siendo el agua conten ida en  e 

dpi Jusilla la que puede considerarse como 
OUmedecLmipnlfi . Pl m a l sft (Ipüai'pnl

a c e i té , la cera 
a causa prim era  
ará sobre todo

bien̂ *̂  baya m alaxado du ran te  mucho tiem po la masa, ó 
dpi * la m alaxación se haya hecho  en  térm inos de 

en el in terio r. Por m ás q u e , en  este  caso, se 
fenp •̂’̂ plasto de una  capa de ace ite  de linaza y se con- 

s e c o , muy á menudo se v erá  que se h u -  
')3(lo rf ^ Pierde sus p rop iedades. Pero cuando se tien e  cu i- 

p rim ero  en  el baño do vapor la  m ezcla de 
4 ’ ^era y  resm a h as ta  que ya no se (leaprenda v a p o r  
biíasftV seguida se la  incorporan los polvos veje la les 
i J e j y  en fin , se  hace rodar la  m asa sobre una copa 
en !>, P’'ivado de agua, se ob tiene un  em plasto  q u e , aun 
iii(leRniV‘''^'^^stancia3 m ás desfavorab les, se conserva casi 

Como los em plastos p reparados de esta 
®’'«iilo o!)tenidos por el p ro c ed i-
pf¡rcj5̂ ^'‘' ‘‘nario , se deberá aum en tar ligeram ente la  p ro - 
•iarnnV”® á lin de que la m asa adqu iera  la c o n s is te n ­

tem ente. {Arekiv. de pkarm.)
í*raclou c e s á r e a :  c o n c lu s io n e s  d e l  S r .  D e v e r g i c  

s o b r e  e s t e  a su n to .

'je que la discusión sobre la  p rác tica
® k  .tcaiin cesárea h a  ocupado sériam enle no h a  mucho 
jna de en bnperial de m edicina de P aris . Pues b ie n : en 
'nforma sesiones leyó el S r. Deveucie un suplem ento á  su 

la  Memoria del Sr. F. re la tivo  á la  ope­

ración cesárea post niortem , con m otivo de las recientes 
com unicaciones que  sobre e l mismo asunto  ha recibiclo la 
A cadem ia,

El S r. Devergie som ete á  la Academ ia una nueva redacción 
de las conclusiones concebidas en  estos té rm in o s :

1. ® La leg islación ac tua l basta p ara  poner á cub ierto  los 
derechos profesionales dcl médico y sus deberes para  con la 
m u jer em barazada que acaba de fallecer.

2 . ° El m édico ({uo ab riga  la  esperanza de e s trae r deb 
cuerpo de la m ujer em barazada difunta una cria tu ra  en con­
diciones de ap titu d  para  la  v ida estrau terina , puede y aun 
d eb e , m édicam ente hablando , p rac ticar la  operación cesárea 
observando los p rincip ios de la c ienc ia  y fas reglas de la  
c iru jía .

S in  em bargo , no puede p rac ticar osla operación sino d e s ­
pués de haber adquirido la certeza de la m uerte  y  haberse 
rodeado de las luces de otro com profesor, á menos que haya 
im posibilidad abso lu ta de realizar e s ta  ú ltim a condición.

3. ° El m éd ico , en  la p ráctica  de su  profesión lib e ra l, no 
depende sino de la ley  y  de su conciencia , ilustrada por los 
preceptos del arte .

G o ta :  u so  d e  la  I tt in a  e n  e s ta  e n fe r m e d a d .

Las sales de lilina pueden se r consideradas, según el señor 
Garrod, como un específico de la g o ta ; pero al carbonato es 
al que el au to r concede habilualiuente la preferencia. Cuando 
ex iste  la ind icación  de dar proporciones relativam ente consi­
derables de sustancias a lcalinas, el carbonato de lilin a  se 
asocia ventajosam ente al carbonato ó al c itra to  de potasa ó 
bien al fosfato de amoniaco, y  sead in in is tra  en un agua gaseosa 
(soda water). El autor adm inistra 20 cen tigram os (4 granos) 
de carbonato de litin a  dos ó tres  veces al dia.

(Repertoir&de ph am acie .)  
l l e d i o  d e  a c e le r a r  e l  p a r to .

Desde hace  nueve añ o s , dice el Dr. Le m n t u , de C herbor- 
go, acelero de una  m anera asom brosa, sin los accidentes a tri­
buidos al liso del cornezuelo de centeno, el parto  en la m ayor 
parte  de las m ujeres á qu ienes a s is to , in troduciendo en la 
cavidad u te r in a , p rivada de las ag u as , las  barbas de una 
plum a em popadas en un cuerpo g ra so , y  dejándola in trodu­
cida hasta  que la cria tu ra  se naya encajado en la vagina.

(Aheille méd.J
Vor líí Prensa m édica, E. Gástelo S erra.

P A R T E  O F I C I A L .
M IN I S T E R IO  D E  LA  G O B E R N A C IO N .

Beneficencia y  Sanidad.— Negociado 2.® •
Rem itida á informe del Consejo de Sanidad del Reino la con- 

stilla elevada por V. S. á este M inisterio sobre si están ó no 
comprendidos en las disposiciones del reglam ento de 30 de ju ­
nio de 1838, p a ra  la previsión de las plazas facultativas de los 
asilos benéficos, los larm acéulicos (¡ue sum inistran las m edici­
nas á dichos a s ilo s , la m encionada corporación h a  informado 
lo que sigue:

Exem o. Sr.: En sesión de ayer aprobé este Consejo el d ic -  
lám en de su sección prim era  que á continuación se in serta  : 

«La Ju n ta  provincial do Beneficencia de Salam anca ha m a­
nifestado al Gobierno que habiendo dispuesto sacar á púb lica  
lic itac ión  el sum inistro de m edicinas para  los acojidos en las 
casas de m isericordia, esposilos y hospitales de dem entes de 
aquella p ro v in c ia , al verificarse el rem ate se presentó don 
Telesforo Velasco proleslanda el a c to , por tener á su favor, 
desde enero de 1881, e l nom bram iento de farm acéutico de los 
referidos eslablecim ieiilos, y creerse confirmado en su dcslino 
en v irtud  de lo dispuesto en el art. 8.® del reglam ento de 30 
de junio de 1838 para la  provisión y orden de ascenso en las 
plazas facultativas de los establecim ientos de Beneficencia.

\  como este farm acéutico no disfruta asignación ninguna, 
hallándose reducido á despachar las m edicinas necesarias con 
cierta rebaja eii el precio de ta r ifa , y  por otra parte  prevenga 
el a r t. i .°  del reglam ento citado que lodos los destinos cuya 
asignación anual llegue á 8,000 rs. sean desempeñados por ios 
facultativos de núm ero , y  por facultativos agregados los de 
menos asignación , queda la d u d a , por carecer completamente 
de sueldo ó asignación , si debe reputársele como tal profesor
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o.de Beneficencia y considerándole comprendido en el a r t. 8.

La sección ha exam inado el asunto  con deten im ien to  y 
m adurez tan to  m ayores, cuanto  que m uchos farm acéuticos 
de Beneficencia deberán hallarse en igual caso, y convendría, 
en su concepto, que casi todos lo estuv ieran , como que sola­
m ente en los grandes establecim ientos que tienen botica p ro ­
pia debería haber farm acéuticos do tados; y ofrece por otra 
parte la subasta en este género de sum in istro , tan g raves difi­
cu ltad es, que son en realidad los m edicam entos una de. las 
cosas ü efectos que no es posible co n tra ta r, y que  por lo tanto 
escluye de la regla general el a r t. 57 del reglam ento de Bene- 
liceuc iade t i  de mayo de 1852:

Considerando, pues, que  la subasta ó pública lic itación  do 
los m edicam entos es á todas luces inconveniente y hasta  ab­
su rda , puesto que no es posible p resen tar tipos para  celebrar­
la, n i estab lecer condiciones que puedan com probarse al tiem­
po de recibir las cosas contratadas, de donde habría de resul­
ta r por fuerza, con notable daño de la hum an idad , que el far­
m acéutico más codicioso y de conciencia más relajada seria el 
que ofreciese condiciones al parecer más ven tajosas:

Considerando, por otra p arte , que el art. 1.** del reglam ento 
de 30 de junio  de 1858 com prende en la clase de profesores 
agregados á lodos los que  tienen asignación m enor de .5,000 
reales anua les, y que indispulablem enle reúne esta  condición 
quien posee uii nombramiento y desem peña un cargo sin asig­
nación ninguna fija: ,

Considerando, en fin, que  no puede asp irarse á m ayor eco­
nom ía en el sum inistro de medicamentos hechos por tos profe­
sores de farm acia á los establecim ientos benéficos que la debi­
da a ú n a  rebaja en el precio de tarifa com patible con la buena 
calidad  de las su stanc ias  que en tran  en la composición de 
aquellos, y con su p reparac ión  acomodada á  los preceptos del 
arle  y  á  la farm acopea oficial;

La Sección es de dictám en que el Consejo, si lo tiene á bien, 
se sirva consultar al Gobierno:

1. '’ Que así D. Telesforo Y elasco, farm acéutico de las ca­
sas de m isericordia', expósitos y  hosp ital de dem entes de Sa­
lam anca, como los demás profesores que se hallen en el propio 
caso, deben considerarse com prendidos en el a r t. 8.® del reg la­
m ento de 30 de junio  de 1858, y tenerse por facultativos agre­
gados á los estab lecim ientos de Beneficencia.

2 . ® Que el sum inistro  de m edicam entos para los estable­
cim ientos benéficos m ediante pú b lica  lic itación  ofrece incon­
ven ien tes  gravísim os y de sum a tra scen d en c ia  para la hum a­
nidad, siendo como loes im posible de com probar su buena ca­
lidad y perfecta elaboración; por cuyo m otivo deben conside­
rarse  como una de las cosas ó efectos que no se pueden 
con tra ta r, á que se refiere el art. 57 del reglam ento general de 
t í  de Mayo de 1852 p ara  la ejecución de la ley de Beneficen­
cia v igente.»

Y habiéndose dignado la R eina (Q . D. G . ) resolver de 
acuerdo con el preinserto  dictám en, de Reai orden lo digo á 
V. S .p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid 16 de julio de 1861.—Posada 
H errera.—Sr. Gobernador de la p rovincia  de Salamanca.

Por el m inisterio de la G uerra  se traslada á este de la 
Gobernación en 22 del mes últim o la Real orden siguiente, 
d irijida por aquel m inisterio con la misma fecha á los cap i­
tanes generales de U ltram ar y  gobernador m ilitar de Fer­
nando P oo :

«La R eina (Q. D. G .), deseosa de ev itar y p reven ir en 
cuanto sea posible lodo abuso ó fraude en los reconocim ientos 
quo sufren los quintos de la Península residentes en  U ltram ar 
ha tenido á bien d ic ta r , de acuerdo y á  propuesta del m inis- 
teriu (le la Gobernación del R e in o , las prevenciones s i-  
g u ien les :

1. * Que para el reconocim iento de cada qu in to  nom bre 
V. L. un facultativo  castrense y otro de los civ iles, y en caso 
de (bscordia entro  am bos, un tercero de esta ú ltim a clase.

2. Que los facultativos que so nombren sean de notoria 
honradez y  m oralidad, aunque  no en núm ero reducido para 
que puedan tu rnar con m ás frecuencia en aquel servicio.

.1. Que los facultativos encargados de dichos reconoci­
mientos sea n , como en la P en ín su la , distintos cada dia 
cuanto  más lo perm itan las c ircunstancias de las poblaciones, 
y nom brados con la ún ica  anticipación indispensable segiin 
prev iene la ley  de qu in las v igen te  para casos análogos en el 
a r t. i31 . ®

4. Que en la Habana y otros puntos donde haya caminos 
de hierro y  telégrafos se aum ente el núm ero de los facu lta ­
tivos e le jib les , namando tam bién á los que residan fuera de

las capitales de d is trito , como se está  practicando con b« 
éxito  en varias provincias de España.

5. =̂ El nom bram iento de peritos talladores se hará a 
idén tica forma que el de los facu lta tivos, prefiriéndoseli 
sargentos de los cuerpos del ejército, donde los hubies. 
siendo tam bién distintos cada d ía , según lo permitan 1¿ 
c irc u n s la u c ia s , y nom brados con la m enor anlicipacin 
posible.

6 . ® Que V. E. designe tam bién un jefe m ilitar paraqn 
autorice y presencie lodos los dias estos reconocimientos.

7 . *̂ Que además del certificado en que los facultatif« 
em itan su dictám en p eric ia l respecto á cada quinto, yá*: 
(}ue üén los peritos ta lladores, se eslenderá  y unirá á dicl« 
docum entos, para  rem itir al Gobierno de S. M ., im aclac 
que consten el resu ltado-obten ido  en e l reconocimiento,Is 
firm as del jefe  m ilitar (jue lo p resida, y las de los facullalive 
talladores, comisionados ó represen lan tes de los mozos dent 
mero posterio r al quinto y dem ás testigos presentes, quedaní 
un duplicado de dicha ac ta  con iguales firmas en la secretiiü 
del Gobierno y com andancia del d istrito .

8 . “ Que se encargue á los jefes m ilitares y facullativosl: 
m ayor im parcialidad y rectitud  en el desempeño des 
encargo.

9 . ® Que se vigile por todos los medios á las personas nr 
in terv ienen  en estas operaciones; y  que si resultan indicia 
de fra u d e , soborno ó cualqu ier otro delito ó falla contra alw 
ind iv iduo , se  le forme causa crim inal con arreglo áloaé- 
puesto en el capítulo XVII de la  ley de reemplazos de 304 
enero do 1856 p a ra  los efectos á que haya lu g a r seguí lí 
leyes y disposiciones vigentes.

10. Que cuando no pueda ser habido un quinto maBd¡4 
reconocer en  v irtu d  de R eal orden , se participe al mioi-'* 
terio  de la  Gobernación con la  m ayor brevedad posible, nan'’ 
feslando las diligencias p racticadas p ara  consegu irla  presei' 
lacion ó cap tu ra  del mozo, y las causas que hayan impe# 
este resultado.

11. Que en los distritos de fuera de la capital hagaij î 
veces de V. E . para los efectos prevenidos en esta órdeitó 
gobernadores y com andantes m ilitares respectivos.

12. Que en los casos de duda, asi como en  los no previsp 
.en. estas disposiciones, se atenga E . á  la  p ráctica esiall*' 
cida basta el dia y  á lo resuello  para  casos semejantes 
ley  v igente  de reem plazos y reglam ento áo exenciones fijit!' 
aprobado por Real orden de 10 de febrero de 1855 y2l̂ = 
marzo de 1856.»

De Real o rd en , com unicada por el Sr. Ministro de i‘ 
G obernación, lo traslado á V. S. p a ra  su conocimienlOi^ 
del Consejo y ayunlam ienlos de esa provincia  y demás efej* 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Mad̂vvi I ^UUIUQ a T . Oi UIUUUU9 A»1
9 de ju lio  de 1861.— El subsecretario , Antonio Cánovas*  ̂
Castillo.—Sr. Gobernador de la p rov incia  d e ...

M IN I S T E R IO  D E  F O M E N T O .
Instrucción pública.— Negociado 1.“

lim o. S r . : En v is ta  de la  consu lta  elevada por el 
d é la  U niversidad de V aliadolid , re la tiv a  á  si los cir“F fuc la un iversidad  de valiado lid , re la tiv a  a  si los cir“j«v 
de segunda y te rc e ra  c la s e , alum nos en  la  actualidufl f  

.1, . . .  . . i^naiuf-Facultad  de M edicina, deben ó no probar las Oí'*n“r.,,i. 
de la  de C iencias q u e ,  como p re lim inares á aquella 
ta d , p rescribe  el a r t. l.® , párrafo  segundo (lel 
general de estud ios do m ed ic in a ; y  s i los c i r u j a n o s ^
cera c la se , m alricuíados para  p a W  a se g u n d a , se 
considerar como alum nos de m edicina p ara  el efecto oe -
nnilianear las espresadas m aterias con sus esrudios 
la  R eina fO. D. G .l se ha dio-nado d ie ta r las resoluri''la  R eina (Q. D. G.) se ha dignado d ic ta r las res
s ig u ien tes:

l .‘
H es. rííi'
El estudio do las asignatu ras de la  Facultad de o 
le  m arca el a r l. i ®. nán-.'ifn sp.e-nndn delcias que m arca el a r l. i.® , párrafo segundo del 

general de la  de m edicina, es tan  obligatorio  á los ciruj , 
de segunda y te rce ra  clase que  hoy se hallan ciirs 
hacerse licenciados en e s ta  F acu ltad , como á I'
nuevo ingresen  en  ella . .

2.* Los ciru janos de segunda y te rc e ra  c la se , a 
en el curso  académ ico de 1860 a  ISOI en  la Facultan
dicioa , que  tra te n  do com pletar sus estudios hasta . ¡j; 
c in tu ra , pueden con las asignatu ras de estas pV’i'
referidas de la de C iencias, no debiem lo en tra r enre ieriíias ue la de C iencias, no debiendo en tra r en , 
cios del grado sin a c red ita r tenerlas p robu las acaiu 
m ente . gp¿i-

3.“ Los ciru janos de segunda y tercera clase juni 
dos en la d isposición an terio r, á qu ienes solo faite paf“

pielarsui es 
nriiea y qu: 
rderiilas de 

4.’ Que I
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íompletar S' 
liluío de ba( 
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IpIelarsU' estudios de m edicina el segundo año de c lín icas 
médica y qu irú rjica , sim ultanearán  con ellos las asignaturas 

¡referidas de la Facultad de C iencias.
t.‘ Que no se estim en estud ios de am pliación  la física, 

lijuimica é h isto ria  n a tu ra l, que como p repara to rio s se h ic ie ­
ron por los prácticos del a r te  de cu ra r con arreg lo  al p lan de 
estndios de 10 de oc tub re  de 1843, supuesto  que e s ta s  m ate ­
rias, como elem en ta les , les  hab rán  sido ya abonadas p ara  

i completar sus estudios de segunda enseñanza y  re c ib ir  el 
! litulo de bachiller en artes.

De Real orden lo digo á  V I. p a ra  su  in te ligencia  v  efectos 
Ifonsipienles. Dios guarde á  V. I. m uchos años. M adrid 13 
lejalio de 1861.— C orvera.— Sr. D irector gen e ra l de Iiis- 
iniccion pública.

S A N ID A D  M IL IT A R .

REALES ÓRDENES.
•lí jjllio. Concediendo perm iso p ara  p re se n ta rse  en las 
oposiciones de ingreso  en el cuerpo á D. V entura Cabello 
y Junes.

Id. id. Id. licen c ia  a! p rim er ayudan te médico D Ale­
jandro Carolo.

16 id, Concediendo licencia al p rim er ayudan te  médico 
H-Francisco Casida.

Id. id. 1(1. abono de sueldos al segundo ayudante m édico 
R. Marcial Reina y Puyón.

Id. id. ^iombraiido prim eros ayudantes m édicos su p e r-  
WDierarios de U ltram ar á D. Pascual Zabay v D. Laureano 
“eray.

id. id. Id. sub inspecto r de segunda clase del e jército  de 
Ubaá D. José Peña y Peñuela.

•d. id. Negando el em pleo inm ediato al p rim er ayudan te  
Iirmacéutico D. Francisco F errer.

•d. id. Aprobando la p lan tilla  del personal de p lana m e- 
Wfde los hospitales m ilitares de F ilip inas.

Id. id. Concediendo licencia  absoluta al ayudan te don 
11‘i’ardo Díaz Sal.

M O N T E - P I O  F A C U L T A T I V O .

ANUNCIO DE ADMISION. *
. H'Gregorio Origüen é Insausli, profesor de medicina, residente 
“Ulmenar de Oreja, provincia de Madrid, y D. Andrés Balaguer y 
¡'/"«s, profesor de farmacia, residente en Barcelona, solicitan 
'Y«aren el Monte-pio.

se anuncia por término de 30 dias conforme á lo prevenido 
' ‘neglameiuo, para que si alguno tuviera (ibnocimienlode causas 

Ir.P'sedau contrariar la admisión de estos interesados, se sirva 
á esta secretaria, en comunicación reservada aunque

^ídrid24de julio de 1861.—El secretario general, Luis Colodron.

VARIEDADES.

LUJO EN BENEFICENCIA.

tiem po que la B eneficencia pú b lica  se e sfu ér- 
Para atenuar los propios m ales que ella  m isma suele crear 
aféelo de lo errado de su sistem a. Ha reunido  los espo- 

los niños abandonados y desvalidos en  grandes estable- 
®ieiUo8, cuando pud iera  haberles proporcionado aislada- 

ti'i, * ^^‘slencia , educación y cuidados que esa edad 
^ la asom brosa m ortandad  de esas tiernas

(],u “'’̂ sha hecho ver que  los grandes asilos y su régim en 
iDj,'*'' resultado in lin itam ento  peor que daría  el abandono 

se ocupa ahora con laudable em peño en e n -  
su propia obra, en  deshacer lo hecho.

prim eram ente, por ejemplo , un niño en c u a l-  
’ire n  ̂ donde no hallan  las infelices c r ia tu ra s  ni
oirjj*'*® ‘‘asp irar, ni una alim entación b ien  en ten d id a , ni 
dos ,®̂'̂ ”^iíilisimas condiciones de salubridad , y al cabo de 

^ convertido en escrofuloso, aunque
la robustez o rig inaria  más adm irab le: entonces

comienza el rem edio en los países más ade lan tados, que en 
el nuestro  en tre  otros no hay  rem edio  n inguno. ¡B ien se 
podían escrib ir sobre su p u e r ta  de en trada las consabidas 
palabras del Dante!

Es decir que en F rancia  y  alguno de los otros países cuya 
beneficencia es más esp lén tiida, p rim ero  se hace escrofulosos 
á  los niños y  luego se los descrofuliza. Bien lo últim o (¿quién 
no lo alaba?); pero mal lo prim ero. Necesario es por lo tan to  
buscar un  nuevo sistem a que  reúna  todas las ventajas y 
aparte  el m ayor núm ero de inconvenien tes.

Nos ha inspirado estas brevísim as consideraciones la c rea­
ción que  acaba de hacer la  A dm inistración  de la asistencia 
pública de P arís de un hospitalito  en Berck , orillas del mar, 
y de otros varios aná logos, p a ra  disem inar en estos estab leci­
m ientos á los niños escrofulosos. Solo consta de cien cam as, y 
nada deja ciertam ente que  apetecer. Los niños de ambos 
sexos ven llegar las olas del m ar hasta  sus p ie s , y juegan 
sobre la arena (í en  el agua m isma cou barquichuelos y  u ten­
silios de pesca ; de suerte  que re sp iran  sin cesar la  atm ósfera 
raarilim a y toman frecuentes baños. E llu n e s  15 se inauguró 
este establecim iento , concurriendo á la inauguración  el señor 
H usson , director de la asistencia  p ú b lic a , los inspectores y 
o tras personas. Hubo la co rrespond ien te  bendición por un 
obispo, el banquete de rigo r, los d iscu rsa zo s , b rindis y vivas 
de ordenanza , etc.

No se puede hacer m ás en el sistem a benéfico establecido: 
e s te  es el lujo de la B eneficencia del d ia . Pero nosotros pre­
feriríam os la higiene á la te ra p éu tica ; la  p reservación  á  la 
cu ración , y  creem os que en B eneficencia se están  com etiendo 
grandes erro res aun  en las naciones que aparecen en prim era  
línea y  están  sirviendo de norm a á las demás. No se estudia el 
asunto científica y  fundam entalm ente , y  de aqu í proceden los 
desaciertos. Ora se confia todo á  la caridad que se consagra á 
calm ar con te rnu ra  cierto  orden de m ates, pero que deja otros 
m uchos ignorados ó sin rem ed io , ora se en trega la Beneficen­
cia al em pirism o de una adm in istración  sin ciencia, ni génio, 
ni esperiencia fundada en dalos de v a lo r, y  toda su obra 
queda reducida  á crear g randes e s tab lec im ien to s , á reg la­
m e n ta r , á adm in istrar bu rocráticam ente aquella especie  de 
pandemónium  en  que luce su  m ortífera  hab ilidad  y su funesta 
grandeza.

La B eneficencia no es esto . V.

ALMANAQUE MEDICO DEL MES DE AGOSTO.

En ningún mes se hacen sen tir en esta Córte con lanía 
fuerza los calores como en el mes de agosto: dias hay  en que 
aquellos son tan te rr ib le s , que  parece  más bien que  estam os 
en  el Senegal que en  la tem plada zona que habitam os. Así que 
es común ver el term óm etro elevarse á la  sombra á 32®, si bien 
á  los últim os d ias del mes suelen re frescar las m adrugadas y 
las noches, como s¡ qu isiera  p re lud iar la proxim idad del 
o toño . El estado atmosférico es despejado por lo re cu la r, 
aunque  en ocasiones no fallan ce la jes , ráfagas»y nubarrones 
que  no es raro vengan á term inar en chubascos, granizo y 
to rm en tas m ás ó menos fuertes y duraderas. Los vienlos 
v a ría n , pues soplan de lodos los cu a d ran tes , pero con espe­
cialidad del E s te , del S u d -E s le , del Sud-O este y  del O este- 
S ud-O esle ; por ú ltim o , la  presión atm osférica se revela  en 
el baróm etro m arcando este  de 25 pulgadas y n  lineas, 
cuando am enaza tem pestad, á 26 pulgadas de 2 á 5 lineas en 
tiem po seco.

E sta  constitución  atm osférica, unida al mal régim en higié­
nico que  suelen seguir a lgunas personas, parlicu larm enlc las 
que pertenecen á la clase p ro le ta r ia , el abuso que se hace de 
las beb idas, de los bolados, de las frutas pasadas ó á medio
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m adurar y de d e r la s  ho rta lizas, eo lre  ellas los pep inos, los 
pim ientos y  las b e ren g cn a s, son la causa de m uchas d é la s  
enferm edades re inan tes en  íigosto. Como consecuencia de 
sem ejantes escesos y  de las variaciones atmosféricas ind ica­
das , os el observar m uchas ca len tu ras gástricas é in term iten­
tes co tid ianas, tercianas y e r rá tic a s : no pocas afecciones 
reum áticas y  herpélicas: bastan tes irritaciones gastro -in les- 
tinales , en tre  las que pueden  contarse las d iarreas por indi­
gestión , las de carácter b ilio so , las d isen terías y  los cólicos 
biliosos y  nerviosos. Tam bién son frecuentes las irritac iones 
y  llux ionesá  la boca y ojos, las ronqueras, las anginas y  aun 
las toses m as ó menos pertinaces.

Los exantem as febriles que más acostum bran re in a r son la 
e ris ip e la , el saram pión y las  v iru e las , que á veces suelen 
serlo ep idém icam ente, no respetando la edad ni el sexo.

Las afecciones crónicas m ás comunes son las flegm asías del 
tubo digestivo, las p leuro-neum onias, las hcpalo -duoden ilis, 
las p leu re s ía s , los reum atism os fibrosos, las t i s is ,  las h id ro ­
pesías y los asmas consecutivos á diferentes lesiones orgánicas.

No dejan de ser bastan tes en núm ero las defunciones que 
ocurrir suelen en agosto s i se las com para con otros meses; 
los niños por efecto de la dentición, y  los que padecen en fer­
medades crónicas del tubo digestivo y de los órganos re sp ira­
torio y circulatorio, son en quienes se observa más m ortandad.

OBRA NOTABLE.

Al final de este mismo núm ero hallarán  nuestros lectores el 
anuncio de una obra que podemos considerar desde luego 
como de notable mérito y d igna de nuestra  más eflcáz reco­
m endación.

Dando nuestro  ilu strado  y querido colaborador y amigo el 
digno ca tedrático  de Ih F acu ltad  de S an tiago , Dr. D. José 
A ndrey, la  ú ltim a mano á los artícu los que ha publicado en 
este periódico  en  re fu tac ión  de las doctrinas del doctor Mala 
y  defensa de los dogm as h ipocráticos; llenando los vacíos que 
haya advertido ; com pletando y perfeccionando, en una pala­
bra, el precioso trabajo que  con tanto gusto  ha sido leído en 
nuestras co lum nas, ha formado una obra que no dudamos 
alcanzará de nuestros com pañeros de profesión la más favo­
rable acojida.

Basta le e r  el prospecto  para que de ella  forme la idea más 
lison je ra , no ya qu ien  haya saboreado de antem ano los 
a rtícu lo s con que ha honrado es te  periódico  el S r. Andrey, 
sino las personas estranas á las  producciones de tan  benem é­
rito  profesor.

Ni podemos n i debem os dejar de trasladarle  casi ín tegro; 
que no de o tra  suerte  sino con  toda esta, y  mayor generosidad 
aun si c u p ie re , debemos tra ta r á quien reú n e  en su obsequio 
los títulos de la am istad , del saber, de una  seguida y preciosa 
colaboración, y lo que es más raro en estos tiem pos, de pro­
fesar unas m ism as doctrinas cientificas.

lié  aqu í la p a r te  del prospecto que no figura en el anuncio. 
Véase cómo el doctor A ndrey revela  el pensam iento de su 
obra ; pensam iento que aplaudim os de todas veras y  por el 
cual le felicitam os.

(iHa sonado la hora de la  reform a m é d ic a , de la reco n sti­
tución  de la m edicina sobre sólidas bases; asi lo ac red ita  el 
m ovim iento medico ac tu a l de las naciones cu ltas  y el par­
ticular de España.

El período de tran sic ión  y  de lu c h a , de sistem atización y 
de a n á lis is , de la  filosofía m édica del pasado siglo ha te r­
minado. °

lió  aquí la razón p lausib le  de haberse nuevam ente ab ierto  
el palenque de la discusión m édica en  el terreno  de sus 
p rin c ip io s , cu  el campo de su filosofía p ro p ia , y hallada la 
ca u sa l, sin re c u rrir  á o t r a s , de que la  inaugurase en  n u estra

p a tria  el adalid  más esforzado de su escuela material® 
desde la p rim era  tr ib u n a  m édica.

Dos banderas han  desplegado en es ta  sus pliegues n 
lem as claro s, p recisos y  Icrm inanles. En la una se lee: i/fi- 
ciña tradicional ilustrada; y en  la otra; Nulidad de la median 
histórica y  escelencias de la neo-quimiálrica.

Deslindadas asi las op iniones, se entabló la liza cieiuifo 
y d istingu idos y  leales cam peones de la doctrina hipocrátw 
salieron al punto  á la  defensa de sus dogm as,—concuicHk 
escarnecidos y d e sp re c ia d o s ,— y  de su  inm ortal fundad»t 
ilu s tre s  sucesores d u ra n te  vein titrés centurias.

Si la  Real A cadem ia ce n tra l de M edicina ha levaDlíi 
m uy alto su nom bre , sosteniendo po r medio de sus mieislin 
más autorizados las verdades del h ipocra tism o , sacáuddí 
ilesas de en tro  los sofismas con que se p re tend ió  anonada- 
la s , en  lum inosísim os d iscu rso s ; si e s to s , reunidos eaa 
lomo, le forman, como á sus au to res, uii monumento impen- 
cedero de gloria; si g ran  p a r te  de la p rensa  médica se Ié  
tam bién eco glorioso de tan  nobles asp irac iones , organoi 
tan ju s ta  causa , dando publicidad  á los artículos queynpfi 
de ella escrib ieron  médicos m uvescU recidos; s i uno dé esta 
dio á luz recien tem ente un tra tado  com pleto de filosofia médri 
IrascendenU l que honra á la  l i te ra tu ra  m édica españoláis 
la  adversaria  sec ta  no ha perdonado tam poco medio algui 
de propaganda á  sus id eas , reuniendo su  caudillo en n  
obra que acaba de pub licar con el títu lo  de Doctrina méiia- 
filosófica española, todo cuanto  ha dicho en defensa dea 
doctrina y  contra sus im pugnadores, ju s to  parece lamfe 
que los profesores que han tomado p a r te  en esla conliew 
lite raria  en  el estad io  de la p re n sa , condensen á su w 
sus esc rito s , á fin de que puedan valorizarse más essdt- 
m ente sus ju icios y se rv ir  m ejor á su elevado fin, el* 
d ifundir las  buenas ideas en m ateria tan imporlanía! 
trascenden ta l.

N osotros, animados solam ente de este  buen deseoyaw- 
d iendo, adem ás, á las escilaciones de amigos doclos,’ vaiK! 
á  reu n ir en  un tomo lodos nuestros hum ildes artículos pflWi' 
cad o sen  e l  ilustrado periódico E l S iglo M édico, que, cosli 
parte  inéd ita , formará un pequeño tratado de filosofía métiiM-

Este género de publicaciones se hace en el d ía de unall̂  
cesidad no toria . El descreim iento , e l escepticism o, lasvífr 
laciones, las preocupaciones, e l caos, en  sum a, que impf* 
ac tua lm en te  en la c iencia y el arle , con la fuerte humillaci»* 
del principio d§ autoridad c ien tifica , p ide imperiosaineí'' 
que se ilu s tre  la  razón ind iv idual, para que puedan íori»’ 
exacto criterio  la juven tud  estud iosa , los prácticos cof* 
ocupaciones no les perm ite la vasta  y  a ten ta  lectura de» 
clasicos antiguos y  m odernos y toda persona sensata é Üíj; 
trada , de la m edicina v erd ad era , del h ipocra tism o ilusin* 
am pliado y perfeccipnado por la o bservac ión , la esperieiw* 
y el raciocin io  de los g randes médicos de todos los tiefflpf' 
por las  conquistas de todas las edades, por el saber de 
los siglos.

Tal es la  medicina filosófica y del buen sentido. Su eus^ 
no lleva escrito en su corbata como la de ia llamada«V/ Ji,.,ra vaviJiu «,11 ou LUllIU UC Jü liamaUU
positiva, las  h ipérboles: ¡Abajo los ídolos/ ¡Libertad de
samiento! ¡Guerra á las ficciones ontológicas! ¡Paso á ¡as f**" 
d a s  físicas y  químicas en el vasto campo de la vida !, sino 
taeion de todas las verdades que nos trasm itieron l o s s # ' 
respeto  y acatam iento  á los m édicos que las enconlra^ 
consideración y estim a á los que de cua lqu ier modo coBlf' 
huyeron á  su hallazgo; lib e rtad  de pen sa r después de 
educada la razón; guerra  razonada á .lo s  que por prevcnfi' 
nes científicas', ignorancia  ó mala fé tra ten  de pcrturliw^ 
sentido  com ún co a  sus u top ias, oscureciendo las lero*^ 
sec u la res ; paso franco á las ciencias fisico-quím icas) ^
llenáis ram os d c l saber en  sus legitim as ap licaciones 
cienc ia  aulonóm irn da l;i v id a -  petnstn  ó fr.a-is in>í oniNi®",
antes de ser

ómica do la vida; respeto  á todas las opimo"̂  
juzgadas con los criterios de la espcrien^;rl r» I 1s ~ A  ̂___.1- 1-..̂csperim eulo  clin icos, de la observación y de los 

dogmas de la c ienc ia; perfeccionam iento progresivo de c- 
y  p ruden tes reform as del a r te ;  d iscusión , en liu- 
razonada en el terreno  de los princip ios; fuera los sarca? 
y  personalidades.

Esto o s lo  que enseña la m edicina llamada de las 
ontológicas, lo que proclaman sus hierofantas y 
M es. Si, p u es , aquellos, en vez de verdades

(1 cilio ^  i tV í  y e» t  A t i M  ^  la «r ^

, üijuviiun 9 CU > UC vcrUclUta  ̂ siguen dando íKisícrfos y si esiiis/inn^
do apagar el sacro fuego dcl a ra , consú ltese cl leslimpu«/ u^/uyuí trt autiu lueyu atn a ra , consúltese ci y<f
la h is to ria  de la m edicina y de la filosofía de su historia- j. 
verá á la idea médica tradicional sa lvar el tiem po]’ 
c ío , flotar cual arca santa en medio de un diluvio de  ̂ . 
desde la octogésima olim piada á nuestra  época cu '

kicer alto \ 
lisino de si
Solo una < 

iiiverlir á I 
!«doi de b 
que ioiportc 
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iiaccr alto para regenerarse con sus luces, para  re c ib ir  el bau- 
lismo de sus legítim os progresos.»
Solo una cosa nos fa lta  para  term inar esle a r tíc u lo , y es 

idrertir á los habituales lectores de Ei. S i glo  M é d i c o ,  hombres 
lodos de buena instrucción y de sanas opiniones científicas, 
Reimporta mucho ayudar, cada cual en lo que sus fa cú lta ­
te permitan, al éxito de esta clase de publicaciones. Aun 
mando en nuestro periódico se han insertado  m uchos de los 
Hílenlos que formarán esta o b ra , no d ispensa esto de a d q u i-  
riria.ya porque im porta  tenerlos todos reunidos en  buen 
orden y seguidos, ya porque ofrecerán perfección m ayor y 
¡un alguna novedad. Cuando se em pieza á esc rib ir artícu los 
liD importantes y trascendentales, en medio de una contienda 
literaria, no es posible sacar todo el p artido  que más ade lan te  
le obtiene.

Agregando este libro á  los de sus bibliotecas las adornarán 
sin duda con una buena joya que  nunca les pesará haber 
adquirido.

CRONICA.

Eitado a a n i t a f i o  d e  ^ M a d r id .—E<os e a lo r e s  lian  s e -
N o  en su período ascendenie desde que principió la semana, 
JBtnndose notablemente en el termómetro, que subió en el centro 

y á la sombra hasta 30^, á pesar de que soplaron los vientos 
^-'O- yN. N. 0. que más bien son frescos que cálidos; de no 
«wpskIo asi el calor se habría hecho más sensible. El barómetro 
"j» sequedad y marcando la misma presión atmosférica que en el 
5 11110 setenario; y la atmósfera despejada, si bien á veces no 
'-¡ífonrafagas y celajes.
ws enfermedades reinantes, aunque en corto número, fueron 

p̂ EDiicasen naturaleza á las observadas en la precedente semana.
bastantes enfermos de calenturas gástricas, de inier- 

]. de diversos tipos, de irritaciones gástricas y de fluxiones á 
^iwa, OJOS y oidos, y de dolores reumáticos y nerviosos. Todavía 
,[ *’8oieron observando algunos enfermos de sarampión , de 
ienrp ’ ®''is’P«las y de anginas, cuyas dolenoias por lo general 

de una manera benigna, cediendo bastante bien á 
■"“«aleaciones sencillas que se propinaron.
tai"'* —D e  1a  niaD crA  m á s  r c iu l lf la  p c d ta io s ,

impetramos de la bondad de ios altos centros adminisira- 
^  que de cualquier modo intervengan en la designación de 

PUfa formar juntas, comisiones, cargos, tribunales, 
y demás cosas compuestas de farmacéuticos, médicos, 
“̂uSfadores, e tc ., en primer lugar que no se acuerden 

íxn cargos semejantes, de persona alguna que tenga rela- 
'lutado ó roce con El Siglo Médico; y después de esto que 

Sí/osas asi i
los

cosas asilan suculentas, nutritivas y'corroborantes no se

la especial mira de fomentar la industria secretista. Así 
lograrse estas dos cosas: que nosotros nos quitemos peji- 

^Utís'h ̂ '̂ cima, y que el co«iSflí>ídí? colega se eleve, empingorote, 
^ «inle y prospere. ¿Puede hacer más un padre por un hijo?

—^l«lvicrto  u n  p e r i ó d i c o  (quo s e  e u lr e -
4STecM I Siglo de cobarde porque no se le antoja hacer

'̂ 6 cartel de anuncios) que cuesta á su propietario-director 
”'“y grandes sacriücios. Creemos que le cueste tan solo, 

y sin restar ni aun la cantidad más pequeña, aquello 
nliinij ^  edición y distribución, aunque sea mínima esta
iEi

Dos*|****n<íejVímeníc u n  d o l o r !—E l e o n a a h id o  p c r ló -
«lljB ií'bjido diciendo que sus amigos políticos y científicos se 

desgracia y relegados al olvido más injusto, no 
JbiCíf, r,̂  figuran en las oficinas, en los cuerpos consultivos 

tribunales de oposición.—Esto es verdadera- 
l̂ JDiigos I se añade la circunstancia de no encontrar tampoco 

piedra filosofal, por ejemplo en cátedras, en plazas de 
i'̂  Ifldas he Por lo que á nosotros toca tenemos amigos

- ■ as omn;nr,í.» „ colocados en posiciones muy diversas.
aisiéramos remediar 
pesa el bien ageno.

ijue redactan cierto periódico que en. la córte se

j’OJesij *̂ P'Giones y colocados en posiciones muy 
costal  ̂ sentimos y quisiéramos

adelante^ nunca nos pesa el bien a^cuu. 
^e!cone!l°]  *‘®sdor gusano, y no se repita, por lo que á nosotros 

Pcrtcne ofende, aunque pinta fiel, á la clase
^ cemos!

sül»"® ®**lt®*“laEO, q u e  á  s e r  e s p ó -
J^Pre h “®/î 9 '’GGerse la madre que ie parió, escrito como 
Saíi'  ̂ PeriiS*?- insulsa gerigonza, se ha ocupado de El Siglo 
(, “‘do Vela r,a hembra que todos conocen; y eso que nadie la
íí,?Í*3'-~'-Ym i* '■?* entierro ni motivo para que meta su cuarto á 

^Pa el ippt P'ii^i’Geia y descaradilla se nos ha presentado esta 
'•cior que lleva su curiosidad basta el punto de solicitar

que descorramos no se sabe qué velo y saquemos á luz no se sabe 
qué cosas... ¿De veras, prenda del alma? ¿Tiene Vd. ese capricho? 
Pues hija, es el caso que no somos tontos, por la misericordia del 
Señor, y que no se nos antoja complacerla acreditando de paso aquel 
refrancillo que dice: «un loco hace ciento.» Mande otra cosa en que 
la podamos servir, lo que haremos confina voluntad. ¿Es que Vd., tan 
joven, tan bella y con tantísima sal y travesura, quiere divertirse con 
lodo un Siglo? Viniera, sin embargo, en mejor ocasión, y se conven- 
ceria de cómo tenemos nuestras armas en nuestro armario. Por otra 
parte, con cariñito ybuenas maneras, yqué sé yo, podríaserque aun 
nos sacara de nuestras casillas; pero con toda esa cortesania que ha 
desplegado, llamándonos con desgarro descomedidos, insolentes, 
rabiosos, vanidosos, de malas condiciones intelectuales y generales {á 
saber, brutos y picaros), perrillos que alborotan detrás de una puerta 
(no digo burros que rebuznan por no incurrir en una espropiacion 
voluntaria), miserables charlatanes, cobardes, desvergonzados, atra­
biliarios (¡miren la palomita sin hieü), groseros, de hinchadas pre­
tensiones, procaces, cínicos y otras varias menudencias por el estilo, 
muy á propósito para completar el dechado que aprendiera á labrar 
en el colegio, no es posible que nosotros correspondamos á sus 
ardores.—Prosiga, niña, prosiga en su ilustrado, científico, benévolo 
y/?nísmodesahogo patriótico, segurísima de que cuanto más crezcan 
sus rigores, más crecerá nuestra ternura, y^de que á esas califica­
ciones tan hidalgas, bien sonantes y sobre todo niveladoras, opon­
dremos nosotros una sola cosa: la carcajada más homérica y retum­
bante. Ahí tiene la periódica, pié para cuatro columnas de lo que 
guste: de dicterios ó de sandeces, o de ambas cosas á la par.

P e t i c i ó n  r a r a .—U n a  c a u s a  d e  m a ch a  im p o r ta n c ia
llama en este momento la atención en Barcelona. Los tribunales 
deben fallar si una persona que se ha presentado á una familia des­
pués de muchos años de haber desaparecido un hijo, es ó no hef- 
mano del actual jefe de aquella casa. El defensor del pretendiente 
dice al tribunal:—«A V. S. pido y suplico:—Se sirva consultar á la 
Academia de Medicina y Cirujía de esta capital sobre ios estreñios 
que abraza este otro sí, á cuyo fin se le faciliten lodos los dalos 
médico-legales que vengan apareciendo en plenario, auxiliándole 
con cnanto menester fuese para que vayan ó sean llevadas las perso­
nas de las familias Fontanellas y Feliu que la Academia considere 
necesario haber de reconocer, para que pueda emitir su dictámen 
sobre si la sangre de ral patrocinado es la sangre de casa Fontanellas 
ó de casa Feliu, y si la carne de mi patrocinado es la carne de casa 
Fontanellas ó de casa Feliu, suplicándole la defensa que dicha cor­
poración se fije muy particularmente en la configuración dei pecho y 
en los demás exámenes científicos que practiquen, etc.»—Parece 
imposible que en un documento tan importante como es una defensa, 
se consigne una petición médico-legal tan desprovista de sentido 
común.

E a t i td o  o a n i t a r i b  d e  V e t u a n ,—E l  e s ta d o  s a n ita r io  d e
esta ciudad es bueno; pero en la Aduana menudean los casos de 
calenturas intermitentes, á consecuencia quizás del abuso de comer 
frutas fuera de sazón ó de la falla de método en los baños, que como 
está tan inmediato el rio, suelen tomarse con demasiada frecuen­
cia. Se han adoptado las medidas oportunas para poner orden en 
tocio esto,

IV u e v o  p e r i ó d i c o  m é d i c o .—l i a  co m e n z a d o  ú  p u b li­
carse en Florencia un periódico de medicina bimensual con el título 
Vlmparziale, cuyo programa abraza la defensa de los intereses 
cienlificos, prácticos, morales y profesionales del cuerpo médico 
de Italia.

E r i s i p e l a  e p i d é m i c a ,—R e i n a  a c tu a lm e n te  e n  P a r ia
una verdadera epidemia de esta cruel enfermedad y hace estragos 
en los alumnos de los hospitales. Los periódicos de medicina dan 
noticia de haber fallecido dos muy distinguidos, los Sres. Grateau y 
Regnier. La madre de este, que le babia asistido, falleció'tambieii. 
¿Quién cree en la existencia del contagio?

V a c u n a  o b l i g a t o r i a .—E l G o b ie r n o  ing lc .S ) c o n  tod o
de ser reputado como el más liberal del mundo, no ha tenido incon­
veniente en hacer obligatoria la vacuna é imponer una pena á los 
padres que por no llenar este deber comprometan la salud pública. 
No deja de ser esta medida votada por el Parlamento, algo viólenla 
y dura; por de pronto lo es infinitamente más que el prohibir y cas­
tigar con rigor la intrusión en las profesiones médicas, la venta de 
los remedios secretos y de ios elaborados por personas faltas de 
autorización é irresponsaiiies, los anuncios de medicamentos, ele.

P r o h i b i c i ó n  d e  l a s  v i v i s e c c i o n e s .—S a b id o  e s  <|iic s e
lia formado en Londres una sociedad destinada á impedir las cruel­
dades con los animales; pero no todos sabrán que una comisión suya 
ba alcanzado del emperador de los franceses una orden por la eu.al 
se prohíben los esperimenios fisiológicos en animales vivos,.. ¡Vaya 
una ocurrencia! ¿Si prohibirá también la caza y el degüello en los 
mahideros y las cocinas? El director de la escuela veterinaria de 
Alfort ha pedido la revocación de este documento, y es de suponer 
que obtenga resultado.

¡ B e l l a  i n v e n c i ó n !—P a r a  a d q u ir ir  c c r t id iiiu b r e  d e  la
muerte ha ideado el Dr. Plouvier el ingenioso medio de clavar en el 
corazón una aguja fina y larga de las que se usan para la acupuntura. 
Si la muerte es real, como el corazón no se mueve poco ni mucho, 
la aguja se mantiene inmóvil; pero si la muerte no es muerte, si el 
sugeio está vivo-, marca la aguja oscilando hasta las más débiles pul­
saciones. Y esle medio afirma el descubridor que es de todo punto 
inofensivo; de donde podrá haber quien deduzca que en el corazón

.ñ
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como en un acerico.— Sigan, pues, buscándose 'medios conducentes 
á comprobar las defunciones, que este ni arguye cosa mayor de 
ingénio ni es admisible.

S o r d o s  M c i e g o s  e n  F r a n c i a .—C u e n ta  e s ta  n a c ió n
•hoy, según nos cuentan, 21,756 sordo-muclos (12,325 hombres vy,251 • ■ • • • - - ---mujeres). La proporción es de un sordo-mudo por cada 1,609 
habitantes.

E l número de ciegos se eleva á 30,214 (16,469 hombres v 13,745 
mujeres), siendo la proporción, de un ciego por cada 1,S01 lia- 
bitaotes.

V e n e n o  d e  ' t a s  s e r p i e n t e s .— l os  e s tu d io s  q u e  r e ­
cientemente ha hecho el Dr. Guyon resulta, que la ley establecida 
por el abate Fontana (que el veneno de la víbora de Europa no lo es 
para su especie), deberá sustituirse por esta otra, más general toda­
vía: el veneno de las serpientes no lo es para el individuo que le 
suministra, ni para aquel á quien le trasmite, sea en la misma ó en 
otra especie.

VAGANTES.
1.0 nsT,\N. La plaza de m é d i c o - c i r u j a n o  de Villanueva del Rey, 

provincia de Cádiz; su dotación 6,000 rs. pagados por trimestres del 
presupuesto municipal, y además lo que le corresponda proporcional­
mente de 6,000 Ts., debiendo tener á su costa el agraciado un minis­
tran te . Las solicitudes hasta el 15 de agosto.

— Una de las dos de m é d i c o - c i r u j a n o  de Almagro , provincia de 
<'iudad-Rcal; su dotación 2,500 rs. del fondo de propios por asistir ála 
mitad de los pobres. Las solicitudes hasta el 18 de agosto.

—La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Mairena del Agarafc, provincia de Sevi­
lla; su dotación 3,000 rs . pagados Irimeslralmenle de fondos municipa­
les, Las solicitudes basta el 15 de agosto.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Navia, provincia de Oviedo ; su dotación 
6 , 0 0 0  rs. pagados por trimestres de fondos municipales; y además seis 
reales por visita en todo el concejo y 40 rs. por cada parto. Las solicitu­
des basta el 1 8 de agosto.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Ojos Negros, provincia de Teruel, con el 
agregado de Poruel, por traslación á otro punto del que la desempeñaba; 
la dotación consiste en 600 rs. por la asistencia de los pobres, y 43,400 
por la del resto de ambos vecindarios; todo pagado respectivamente por 
los ayuntamientos en San Miguel de setiembre de cada año, por mitad 
en metálico y granos á precios corrientes en dicha época, La plaza se 
empezará á servir en 29 de setiembre próximo, y las demás condiciones 
del contrato están de manifiesto en la Secretaria del ayuntamiento de 
Ojos Negros, á la que podrán dirijirse las solicitudes hasta el 45 de 
agosto próximo.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Alhambra, provincia de Ciudad-Real; su 
dotación 7,06o rs . pagados de fondos municipales trimestralmente y 
además las igualas. Las solicitudes hasta el 24 de agosto.

— La de m é d i c o - c i r u j a n o  de Casas de Millan, provincia de Cáceres; 
su dotación 3,000 rs. pagados IrimestralmenU! del fondo de propios por 
asistir á los pobres y casos de oficio, y además las igualas. Las solicitu­
des basta el 4 5 de agosto.

—La do m é d i c o - c i r u j a n o  de Cañaveral, provinna de Cáceres; su 
delación 4,000 rs. pagados de propios por asistir á los pobres y actos de 
oficio , y además las igualas con los pudientes. Las solicitudes hasta el 
6 de agosto.

—La de 7 n é d i c o  de número del tercer distrito de esta córte , con des­
tino á la sección correspondiente de la parroquia de San Sebastian ; los 
profesores numerarios de medicina que les convenga la solicitarán en el 
término de ocho dias de la Junta municipal de Ueneficcncia, á contar 
desde la fecha,— Madrid y julio 25 de 1861.— E l  $ e c r e l a r i o .

—El partido de m é d i c o  de M alurana, en la provincia de Alav?, cuya 
dotación es de 4 0,000 rs. anuales , cobrados en setiembre por los pedá­
neos de los pueblos de que se compone; los aspirantes dirijirán sus soli­
citudes al presidente del ayuntamiento en el término de un mes, á contar
desde la inserción de este anuncio en los periódicos de Madrid.__Matu-
rana 24 de julio de 4864 ,

— Una de las de m é d i c o  de Toro, provincia de Zamora; su dotación 
4,400 rs. pagados mensualmenle de fondos municipales por asistir á 
los pobres y además las igualas. Las solicitudes hasta el 2 0  de agosto,

—La de m é d i c o  de Scrradilla, provincia de Cáceres; su dotación 4,000 
reales pagados trimestralmente del fondo de propios y las igualas. Las 
solicitudes basta el 48 de agosto.

— La de c i r u j a n o  del segundo distrito de esta córte , con destino á la 
sección correspondiente á la parroquia de San José : los profesores nu­
merarios de cirujia escedentes, áquienes convenga, la solicitarán de la 
Exema. Junta municipal de Beneficencia en el término de ocho d ias, á 
contar desde la fecha.—Madrid y julio 25 de 1861.— t e c r e l a r i o .

— La de c i r u j a n o  do Viüamartin. provincia de Cádiz ; su dotación 40 
reales diarios por asistir á los pobres, casos de oficio y hospital. Las 
solicitudes hasta el 45 de agosto.

— La de c i r u j a n o  de Mendavia, en la provincia de Navarra , con la 
dotación de 3,000 rs. en dinero y 200 robos en trigo ó sea 100 fanegas 
castellanas, pagados por el ayuntamiento de setiembre, de cada año; la 
plaza se proveerá con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el 
pobierno de provincia. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes hasta el 40

del próximo agosto. Además de la dotación, será libre el profesor 4i 
contribución y cargas concejiles.

—La de c i r u j a n o  de Villanuev.i del Conde , provincia deBurjw 
población 8 0  vecinos; su dotación 140 fanegas de trigo valenciioi 
solicitudes hasta el 4 5 de agosto.

— La de c i r u j a n o  de Salobre, provincia de Albacete; su 
4,500 rs. pagados del presupuesto municipal y además el igualatotii: 
255 vecinos, incluso el anejo del Ojuelo. Las solicitudes basta elli 
agosto.

— La de c i r u j a n o  do Tornavacas , provincia de Cáceres; su dwa 
4,000 rs. por asistir á los pobres y las igualas con 308 vecii«, 
solicitudes hasta el 4 8 de agosto,

— La do c i r u j a n o  de Santa Engracia de Jaca, provincia de Bis 
su dotación 1 6  cahíces de trigo cobrados por el ayunlamieolti, Lu» 
citudes hasta el 15 de agosto.

— La de círtiyano de Celeruela, provincia de Toledo, su [ictilt 
SO vecinos; su dotación 3,000 rs. pagados por igualas entre losrn 
y cobrados por el ayuntamiento en dos plazos. Las solicitudes hasut 
de agosto.

— La de c i r u j a n o  de Villaconejos , provincia de Cuenca ; su dWi 
200 rs . pagados del presupuesto municipal por asistir á ios pobmu 
fíinegas de trigo de los pudientes. Las solicitudes hasta el 30 de a;ou

—La de c i r u j a n o  de Fago, provincia de Huesca y partido di i 
cuya dotación consiste en 24 cargas de trigo , vecinal de leña, u s Iik 

y seis duros para alquiler de casa. Las solicitudes basta el 15 i t v f i  
próximo.

— La de c i r u j a n o  de la villa de San Estéban de Litera , prorá« 
Huesca; con la dotación de 5,500 rs. Las solicitudes hasta ti 
agosto próximo, pero no empezará á servirse basta el 29 de sdiol’ 
de este ano.

—La de f a r m a c é u t i c o  de Ojos Negros, provincia de Teruel. « 
probabilidad de agregación de los pueblos limítrofes; su doUM 
250 rs. por la titular de pobres, y 4,750 rs. por lo restante del t» 
darlo. Las solicitudes hasta el 4 5 de agosto próximo , debiendo ta jO '  
se á servir la plaza en San Miguel de setiembre.

ANUNCIO.

CRITICA DE TODAS LAS DOCTRINAS MÉDICAS
Y ESeOSiCIO.X

DE LOS DOGM AS HIPOCRATICOS
considerados como elementos fnudatnenlales de la filosofía médica y bastid' 
su certidumbre, reconstitución, progresos y perfeccionamiento; porcH^ 
J o sé  A n drey ,  catedrático de número de obstetricia, enfermedades deo'i*'

nifios.
Esta obrj formará un volumen de 300 ó más páginas 

cuatro partes: primera, la impugnación del autor al discurso* 
hipocráiico del Dr. Mata; segunda, la esposicion v critica*^ 
sistemas médicos que se han sucedido desde Hipócral«**M
nuestros dias; tercera, el juicio comparativo de los principios '̂ 

el deductivo del que en sí reuue las conoioiorse fundan y vu ia.-> ^
sólida y verdadera doctrina; y cuarta, sucinto 
dogmas hipocráticos y determinación de los elementos consf 
de la filosofía médica propiamente dicha.

Se publicará por entregas de 96 páginas, ó sean docepli 
impresión, al precio de 6 rs. en Santiago y 7 en provincias 
de porte, á contar desde el próximo octubre. ^

Los snscrilores satisfarán anticipadamente el valor de lase"'^ 
á medida que se publiquen , entendiéndose al efecto, ódirecU^ 
con el autor por medio de libranza sobre correos, ó con 
sionados. ' ^

Ñola. A esta publicación seguirán muy luego los Icatados^
*1 mi.QTnr» nntnp dfi C í h R t A i r í r i n  í1í>.del mismo autor de O bstetricia, d e  E n ferm ed ad es  propias 

y d e  la s  especiales d e  la  in fancia .

AGUAS MEDICINALES DE IBERO.
Ibero, pueblo del que loman su nombre estas aguas. j  

Pamplona dos leguas, distancia que se corre en carruaje 
más de una hora. . u i

Estas aguas están indicadas en algunas afecciones 
narias y de la piel. ,

El establecimiento está abierto desde 1.° de julio, en ei 
cómodas habitaciones y buenos alimentos. .

Los que deséen más pormenores pueden consultar el 
bre esias aguas escribió D. Lu is Martínez de Ubayo,(*®,4tísobre

folleto se dará gratis en Pamplona, calle de Zapatería, 
el mismo establecimiento.

El
Por todo lo no firnuáo' 

Srio. de la Redacción,

Editor, MANUEL DE ROJAS.

IHDKIO.— 1861.— IMPRENTA DE MANUEL
Pretil de los Consejos, 3 , pral.
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